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PARTE O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SE M USTIOS

SS. MM. el B e y  y  la R ein a  Regente (Q. D. GL) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
lín novedad en su importante salud* ■

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Existiendo vacante la plaza de Oficial de cuarta 
clase de Administración civil en ese Gobierno de pro
vincia, dotada con el sueldo anual de 2.000 pesetas, 
por pase á otro destino de D. Ramón Llanos, que la 
desempeñaba; y siendo de urgente necesidad su pro
visión, teniendo en cuenta el corto número de emplea
dos asignado;

El Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien nombrar para la expresa
da plaza á D. Joaquín Delgado, que reúne condiciones 
para su desempeño.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Mayo de 1899.

E. DATO
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

Lo que se publica en este periódico oficial á los efectos 
del art. 91, párrafo tercero, apartado 2.° de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Comisión liquidadora de la Inspección de la Coman
dancia Central, depósitos de embarque y Caja ge
neral de Ultramar,

El día 9 de Mayo, de nueve á doce de la mañana, dará 
principio por esta Inspección el pago de asignaciones corres
pondiente al mes de Abril último de los Sres. Jefes, Oficiales 
y tropa de los distritos de Filipinas, en los días y por el or
den que á continuación se expresan:

Letras del primer apellido 
DISTRITOS DIAS asignante.

Recluta voluntaria de | g A á la £
F ilipinas................  J

. t 10............. A á la / .
FlllPmas....................  } 1 2 ..........  Z á l a Z .
Incidencias , .  13............  A á la ¿T.

Madrid 8 de Mayo de 1899. =  El General Inspector, Ama» 
relie.

| A d v e r t e n c ia s

I 1.a El pago empezará á las nueve de la mañana y termi- 
I nará á ias doce en punto. A primera hora se dará número de 
I orden para el pago.
I 2.a El que no se encuentre presente para tomar dicho nú- 
I mero á las once y media de la mañana, no podrá cobrar la 

asignación hasta el día de incidencias.
3.a Los apoderados cobrarán las asignaciones en el mismo 

día que corresponda á las letras de los asignantes.
4.a El día de incidencias no se satisfará á ningún percep

tor más que una asignación.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general de la  D euda pública.
Ilmo. Sr.: Resultando vacante una plaza de Auxiliar tem

porero de esta Dirección general, con destino á los trabajos de 
examen y quema de documentos amortizados, por salida á otrc 
destino de D. José García Calatayud, que la servía, en uso d( 
las atribuciones que me están conferidas, y por acuerdo d< 
esta fecha, he nombrado para desempeñarla, con el haber dia 
rio de 2 pesetas 75 céntimos, por ser urgente su provisión, ¡ 

i D. Juan García Valle.
; Lo digo á V. I. paradlos efectos correspondientes. Dioi 

guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.° de Mayo de 1899.= 
Gabino Bugallal.=:Sr. Ordenador de pagos por obligacionei 

; dol Ministerio de Hacienda.
| Lo que se hace público en la G a c e t a  d e  M a d r id , coi 

arreglo á lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 91 de h 
ley Electoral de 26 de Junio de 1890.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 5 del co
rriente mes, esta Dirección general ha dispuesto que el día 19 
del mismo, á las doce y media de la mañana, se verifique en 
la misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en 
inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 2.868.923 pesetas 39 
céntimos, compuesta de pesetas 411.624*50, recaudadas por 
ventas de bienes de dichas Corporaciones en los meses de 
Septiembre y Octubre de 1896 y Septiembre último, y de pe
setas 2.457.298*89, sobrantes de la subasta celebrada el día 
22 de Abril último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo  ̂de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a, y 
otro de 40 céntimos por el recargo transitorio é impuesto es
pecial de guerra establecidos por el art. 6.° y adicional de la 
ley de Presupuestos de 28 de Junio último.

3 .a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal al pliego correspondiente ó exhi
biéndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá una 
sola proposición, acompañada de su correspondiente resgu ar
do de depósito. ,

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Niego- 
eiado Central de esta Dirección general en los días 17 y 18, di 
doce de la mañanará cinco de la tarde, y el 19, de doc e á doc 
y cuarto de la mañana. Pasada esta hora, la entrega, Se har¡ 
al Director en el acto de la subasta, antes de empezar la lee 
tura de los pliegos.

7 .a En el día y hora señalados para la subasta se consti 
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina 1

> Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi 
sión durante quince minuto/s de los pliego^ de proposicione 
que no se hubieran presentado en el Negociado, prineipiand 

; después el acto con la lectura del anuncio de la misma. S

abrirán los pliegos de proposiciones, d‘<pndo á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo de.1 depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el caml lo  de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del p. liego cerrado re
mitido por el Ministerio de Hacienda, que cc mtendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las adj udicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de «Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las propc» 'siciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos an'teriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para aste efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus 
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos c®rrespondientes á las 
mismas dentro de has ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda'para su amortización por subasta.

(Fecha: firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los cuatro días siguien
tes al de la entrega en esta Dirección general de los títulos 
ofrecidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 8 de Mayo de 1899.—El Director general, Gabino 
Bugallal.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de ..... pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al cambio
d e   pesetas y ..... céntimos por 100, dentro de los ocho
días siguientes al de la subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio puMicado por la Dirección de 
la Deuda, en ..... del m es  , y al efecto incluye el docu
mento justificativo del depósito» hecho en garantía de estr* 
proposición.

M adrid  de .... de 189 .
El interesado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
Excmo. Sr.: Esta Subsecretaría ha acordado dar por ter

minada la comisión del servicio á, las inmed iatas ordeñes 
del Gobernador civil de Sevilla, conferida c o f e c h a  4 de No
viembre de 1897 al Guardia del Cuerpo de Segundad, en esta 
provincia, D. José López, el cual deberá incorporarse á su 
destino en el plazo más breve posible.

Dios guarde á Y. E. muchos año¿. Madrid 4 de Mayo- 
de 1899.=E1 Subsecretario, Marqués, de Lem a.=Sr. Gober
nador de esta provincia.

Lo que se publica en este periódico oficial á los efectos 
del art. 91, párrafo tercero, ^paitado 2.° de la ley Electoral 
de 26 de Juniq de 1890,
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S U B S E C R E T A R Í A
S A N I D A D

Sitados relativos * las inhumaciones autorizadas por el Aywntaansent© de esta Corté en el «lía 5 de Mayo de S8»fü¡

R e la c ió n  irtdLiviclTJial d e  la s  in h u m a c io n e s .

---------------uTWrTTK~5i3

E D A D

M O M E E IS  ■
AfiOB. Meses. DÍM.

E S T A D O E N F E R M E D A D E S D O M IC IL IO S

——.....■:.•*.-........................ ........................ ........................

2- 1 y ^ y Párvulo. .......... . Sarampión................................. . General Lacy, 24. ' 
Hospital Provincial. 
Doctor Fourquet, 32. 
Velar de, 20.

13 1 > ■ » Soltero.. . . . . . . . . . Fiebre tifoidea.................................................
50
31

» Idem . . . . . . . . . . . . Tuberculosis...................................................
y > Casado..,.. . . . . . . Idem.................................................................

51 > - > Viudo . ,  .......... Idem ............................................................... San Isidro, 15. 
Hospital Provincial. 
Quintana, 20.
Espoz y Mina, 12. 
Gobernador, 18.
Paseo de Areneros, 16.

49' > > Casado. . . . . . . . . . Idem.................................................................
> 18 > Párvulo............... . Accidentes de la dentición........................... 1J Cj( 3H1:0( JL L"1 « ■*■ '* >»' • w '* * *' l#i * * ■»' • ***■*•***• *
1 > y Idem .................. Colapso cardíaco............................................

28 % > Soltero......... Cardiopatía.....................................................
> 1 » ; Párvulo................. Bronquitis capilar.........................................

2 > » Idem ............ .. Idem ................................................................. Santa Ursula, 9.
Hospital Provincial,
Carrera de San Jerónimo, 45. 
Moratines, 4.
Hospital Provincial.
Castelló, 18.
Carretera de Extremadura, 18. 
Colmillo, 9.
Limón, 11.
Amparo, 27.
■Santa Isabel, 36.
Goiri, 32.
Judicial,

Vrífií'll (Trll FlPJ fit ...  ̂ « ¡M * m m m * * m * m ,ÉI * m m * ¡a, * ' 98 : > » Soltero................... Enfisema pulmonar.......................................
'Rlftllh'il lC!l't‘ ,f á "ÍÍH !PlÍ!̂ :|W\ ... * . . O . a a - .a 4. a Mi, a a a * * » ik. * * di » l< * * • * 83 > > Casado................... Broncopneumonía.........................
A Hl A I 1 QPI1 lfc * * «, * * a * » a ,* a a ,* . a t «, m « * * »■ 1 6 Párvulo.................. Idem.................................................................
Tar\cH¿ PÉn 'Vá *$ il n ¡Pr/ *  ̂ .  ̂ • 46 * Viudo .................... Idem..................................................................
lUr̂ wiM*l K̂ l̂ lr1TÍ:0,l1ll¡lP||i,f, . . . „ « . * - * ■«. « a . * * . . * * >* * * 60 ! » > Casado................... Gastroenteritis...............................................
. Ta;&I¿ R'i 'ti |P h P¡W a » » - xa «. * a a . a . . a . « 0 a a a Éi O » O. O B ■ > 4 Párvulo.................... Enterocolitis...........................................................
"W'Wt-rí-fll '« i» ftlT'flllI . . . . .......... . . . a * a » a . . O . * . * * i > 18 ‘ Idem .......................... Meningitis......................... ................................
W&CB Ill ;CS . a . ■« . . a a -a a. a a a O Ift - * . * >k O * % • > % ' » Idem...................... Eclampsia........... .......... ................................
A 'Til mal RPF'll:á¥1'Î P'T «. . . . .  . . . . . . .  . . . «o . . .  a o > » 9 » Idem ...................... Idem ...............................................................

‘'líP-rTi. 'WH'íiiñíl 11 a IR110 ít 11 itfl.'CI O . . . . . . . . . . . . . . . 1 Idem...................... Atrepsia.........................................................
¥ ,m n n  iPíi'Efli TiU'̂   ̂ «0*00» * • * • « 2 2 > Soltero.................. Sin diagnóstico. ............................................
M*l PIÉ « ifl f „á’HPf ... . . .  a a a .a a O a mi ih a O * * « * » ft • » > > » Idem..................................................
TrVC!' Á Ai p 'ti' P< '11' ifl ilíW . . . a a * « ,- a a a a a V ik * ■ 1« t ft ■ « • « * • 28 * Casado•«. « « . o . e*» Heridas............................................................ Idem.

Uli'ifciii mstnmi iinn . . .  .,.,.... «* • •«* • ■ • • * • » > > > Leganitos, 46.
Plaza de San Miguel, 9.

Lavapiés, 44.
Ronda de Segovia, 8.
Espartinas, 4.
Raimundo Lulio, 6.
Conde Duque, 11.
Luis Cabrera, 7.
Mesón de Paredes, 6.
Don Juan de Austria, 3.
Hortaleza, 114.
Hospital Provincial.
Santa Brígida, 9.
Quintana, 4.
Real Casa de Campo.
Verónica, 12.
Atocha, 19.
Paseo de Santa María de la Cabeza, 47* 
Tribulete, 12.
Prado, 5.
Reina, 8.

» > > > >

tlnrNl'' ñirirlrtíftil WniTFO .................................... » 6 s> P á r v u lo . . . . . . . . . . Sarampión,............................... ................
TCpÍíĝ i M-fir h n  . . .  . . . . . . .  . . . . . . * ^ . . « « 0» 4 > »

»
Idem ...................... Idem..................................................................

WpTiPiP-flPCü RpCfllT1̂ .  ̂ .................... ........... % » Idem...................... Escarlatina............................................... ..
'WlMITI P'idP.A T A11 ViPtI". - .a. - 3 > > Idem ...................... Fiebre tifoidea.................................................
Wj«4'TT!Pi Tjiiíefií' Pnprtft . 33 > » Soltera................... Pulmonía grippal..........................................
Mq impin Sari?  ̂. . , . .  ̂ _ _ .............. , 1 > Párvulo................. D ifteria.......................................................
T llTQfl Pltft . ........................................ ■ t a 45 Soltera................... Tuberculosis pulmonar ..........................
'Tprpao TTprñríprn ..................... ............................... 68 » Casada....... .. Cáncer uterino..............................................
.Tncipfq Rata7nr ............. ............. 64 » > Soltera... .............. Cardiopatía................ .....................................
■R0tviAna T.anrla ............ ............................ 66 > > Viuda..................... Hipertrofia cardíaca.............................
Visitamnn Tjfw.arin . .  ........................................... .. > 10 > Párvulo.................. Bronquitis capilar........................................
TípTrninia R.am,a«i.......... » 8 1 I d e m ......................... Idem ...............................................................
"Ram nna R a rt pt a . . _ ... ............. ................. ... , T í > Casada................... Idem ................ .............. ................................
.Triana M ZaíIa "Rmirdlfilles............, , 56 » > V iu d a . . . . . .......... Pulmonía....................................................
'ílaTinflii P'ptp.'K . . . .  ....................... 1 1 Párvulo................. Idem.................................................................
Marín Tíattipta . . . .  . . . . . . . . . . . i > > Idem...................... Idem.................................................... ..........
Emilia Adela Jiménez. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . e > Idem ......................... Meningitis..............................................................
María Lóri^a ,,« , «»•••»••..•. . . . . . . . . . . . . > >>r7 1 Idem...................... Idem................ ..............................................
'UfaríaGonzález . .................. . 1 » > Idem ........................ Idem...............................................................
Adoración A guirre...................................... » > > » Sin diagnóstico............ ................................. Judicial.

W&té feminí no • • „ , , » ,  ( , .  * , , , , , , , , . . . , , . » > » Urosas, 18.
Blasco de Garay, 4. 
San Germán, 6.

Idosni• *• •. *• ■ •. • • . . . . . . . . . •  • • • . . . . . . • . . • . • , . . . „ . . . . » > » > »
Idem ................................................................................................... . > » » »

R e s u m e n  p o r *  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 6 de Mayo de 1899. = E I  Subsecretario» Marqués de Lema

«tinadas en in feca i^  ateadf e“ do *  la accidn administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades conde ejecutar las disposiciones establecías soh rB °^i^m -L  * sanitaria con relación a las personas y a las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-cóntagiosas implican la necesidad 
d i  En esta casilla.«« 5 S.re a.18lamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.W .«n asía casilla se consignaran la» defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 129 9 Mayo 1899  447
R elación  nominal de loa Jefes, Oficiales é individuos de tropa á  quienes se les 

ha concedido retiro definitivo ¿  cobrar por la  Península, durante la prim era quin
cena del mes de Febrero de 1899, y  que, con arreglo al articulo adicional de la ley 
de 22 Julio de 1891, deben publicarse en la  ((Gaceta de M adrid».

Haber
mensual

clases NOMBRES que se 
les asigna.
Pesetas.

OBSERVACIONES

Comandante..........  D. Antonio de la Fuente M oreno.............. 375 »
Idem . ~................... José Montaner Iraola.............................. 375 »
Sargento................ Hermenegildo Aguado................................. 100 »
Idem ........................ Fernando Arañada Esteban........................ 100
Idem .......................  Miguel Arostegui Iriarte............................ 100 »
Idem ................. Nicolás Bueno Moreno.................................. 100 »
Idem ................ .. José Baiget García........................................ 100 »
Idem ............ ..........  Clemente Calzada Ramírez......................... 75 »
Idem ........................ Pablo Caldes Telia. ..................................... 100 »
Idem ........................ Fausto de la Fez G il . .......................... 75 »
I d e m . . . . . . ............  Manuel FóñtFígaro..................................... 75 »
Idem ........................ Lorenzo García Acín ................................... 100 »
Idem........................  Pedro Gómez M arco..................................... 100 »
Idem........... .............  Manuel García Sánchez............................... 100 »
Idem ............... Mariano Jaén Vaguera.. ............................ 100
Idem ........................ José Márquez Ramón. *.............................. 100
Idem ........................ Benito Maroño Pérez.................... .............. 100 »
Idem ........................ Francisco Mora Amaya............................... 100 »
Idem ........................  Emilio Nogueras Llizo................ . 100 »
Id em ............... Casimiro Pérez Sánchez.. . .  *..................... 100
Idem .................. Francisco Pérez Muñoz........... ................... 100 »
Idem ........................  Ramón Paño Torres .................. ................. 100 *
Idem..................... Santiago Pérez Blanco............................. 100
Idem ........................ Ricardo Prats Cerdán................................... 100 »
Idem ............  . . . . .  Ceferino Rodríguez Pérez........................... 100 »
Idem ........................  José Ruiz Vergara......................................... 100 »
Idem ........................ Mariano Rajoy Dobarro............................... 100

CLASES NOMBRES

Haber 
mensual 

qu8 se 
les asigna.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Músico primera In
fantería . . . . . . . . Mariano Amézaga Abella.................... »

Idem ........................ Manuel Arribas Delgado...................... »
Carabinero.............. Miguel Avila do Guardia.................... »
Guardia c iv i l ........ Esteban Aguado Rodríguez................
Soldado Cp.a m ar.. Juan Bernal Mena................................. »
Guardia c iv i l ........ Francisco Cisneros Rodríguez............ >
Soldado Cp.a mar.. Lorenzo Castro Rodríguez................. .. »
Carabinero............. Fermín Campo Alonso..........................
Guardia c iv i l ........ Juan Chozas Cangosto......................... >
Idem ........................ D. Francisco Dóguez Rodríguez........ »
Carabinero.............. Fermín Diez M iguel............................
Idem ....................... Domingo Fernández Ramoy................ »
Idem........................ Antonio Flamarique Arbe................... »
Guardia c iv i l ........ Severo Gómez Plaza............................. »
Idem........................ Florencio Gamero Jensio..................... >
Músico de segunda. Juan Iglesias Iglesias........................... »
Carabinero............. Juan Gil Martín..................................... »
Guardia c iv i l ........ José Justo Rodríguez............................ 22*50 »
Idem........................ José López López................................... 28‘ 13 »
Carabinero............. Salvador Mayoral Herete.................... 28*13 >
Músico de primera. José Olmedo Valenciano...................... »
Guardia c iv i l ----- .- Francisco Rodríguez Iglesias.............. 22‘50 »
Capitán................... D. Julián Ramos Carrasco.................. 225
Primer Teniente... Joaquín Balaguer Chiment............ 123‘75
Capitán................... José Picó Selva.................................
Soldado................... Fernando Oltra Albero......................... 22‘50 »
Comandante.......... D. Miguel Baygorri Mariscal.............. 375 »
Capellán................. Juan Villacampa Cañardo............ 100 >
Músico.................... Miguel Grau Clemente.........................
M édico.................... D. Manuel Sierra Fernández..............
Guardia.................. Pascual S. Miguel Expósito................ 22‘50 »

Madrid 5 de Mayo de 1899.= P olavieja.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a   y  C o m e r c i o .

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Abril último, según los datos facilitados por la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DÍAS

DEUDA AL 4 por  100

Obligaciones 

del Tesoro.

DEUDA
DE LA ISLA DE CUBA

Obligaciones
de

Filipinas.

Obligaciones 
del Tesoro 

sobre la renta 
de Aduanas.

; BANCO HIPOTECARIO

Obligaciones

munici

pales.

TOTAL 

Pesetas.

• ■

Amertizable.
Cédulas 

■ al 5 por 100.

Cédulas 

al 4 por 100.

PERPE

Interior.

1TUA

Exterior.

Billetes
hipotecarios.

E m i s i ó n  
de 1886.

Billetes
hipotecarios.

E m is i ón  
de 1890.

1 . . . ...................... 9.535.500 206.000 315.000 964.500 607.500 516.000 292.000 229.500 p 35.500 » 12.701.500
3 ....................... .. 11 329.900 139.500 329.000 1.105.500 85.500 323 500 121.0C0 201.500 67.500 » > 13.702.900
4....................... 8,597.600 628 000 74.000 686.000 387.500 598.500 231.500 202.000 20.500 75.000 » 11.500.600
5 ......................... . 6.287.000 591.000 269.000 367.000 802.000 243.000 183.000 570.000 14.000 159 500 ■ 12.500 9.498.000
6 ......... ............ 4.948.000 417.000 450.500 443.000 432.500 865.500 306.500 314.000 43.500 23.500 » 8.244.000
7 .......................... 5.059.400 724.500 324.500 682.000 1.030.500 1.121.500 347.000 232.000 49.500 7.000 » 9.577.900
8 ................... .. 3.244 500 485.000 206.500 557.000 768.500 831.000 241.000 279.500 3.500 15 000 16.000 6.647.500
LO........................... 7.139.100 469 100 444.000 650.000 590.500 717.000 940 OúO 534.000 > 52.000 » 11.535.700
L1........................... 5.160.700 418.500 546.000 , 780.500 586.000 522.000 2.002 500 1 358.000 36.500 54.000 » 10.464.700
L2........................... 9 306.100 383.100 325.500 974.000 1.007.000 432.000 1.421.500 497.000 * 69.500 > 14.415.700
3 ........................... 8 232 200 422.460 248.500 701.500 482.000 1.012.500 277.000 351.500 76.000 » » 11.803.660
A ........................... 8.328.500 184.300 508 500 363.500 777.000 762.500 977.000 127.500 85.000 » » 12.113.800
L5........................... 9.217.800 600.990 185.500 355.000 523.000 531.500 430.000 22.000 17.500 5.000 11.888.290
17..................... 5.833.200 499.600 487.000 432.500 437.500 666.500 87.000 469.500 12.000 99.000 9.023.800
8........................... 6.747.800 670.400 129.500 627.000 324.000 379.000 260.500 225.000 26.000 100.000 » 9.489.200
19....... ................... 9.519.600 463.000 90.500 467.000 335.500 669.000 72.500 409.500 25.000 40.000 > 12.091.600
>0..................... 7.244.300 607.400 220.500 285.500 365.500 221.000 255.500 309.000 83.000 3.000 > 9.594,700
51........................... 4.110.000 774.600 329.000 157.000 171.000 146.000 85.000 : 236.000 » » 22.500 6.031.100
52.. . . .  ................ 7.664 200 1-017.000 194.000 373.500 317.000 64.500 20.000 113.000 » 51.000 i 9.814.200
5 4 . . . . . .................. 6.174.500 244.000 192 000 506.000 202.000 227.500 139.500 138.600 ; 29.500 12.000 43.500 7.909.100
55............................ 4.601 900 413.800 172.500 598.000 106,000 154.500 64.500 120.000 : 23.500 » - . s> 6.248.700
56........................... 7.603.800 290.800 263.000 536.500 71.000 391.500 23.500 426.500 s » » » 9.606.600
57........ .................. 17.085.000 623.800 318.000 300.500 214.000 509.000 12.000 155.000 39.500 » » 19.256.300
58.......................... 14.552.200 379 800 205.500 71.000 527.000 505.500 229.500 348.000 6.500 » 16.825.000
59........................... 18.353.000 358.000 404.500 484.000 522.000 522.000 334.000 233 000 5.000 > » 21.215.500

To tales .......... 205.875.800 12.011.650 7.232.500 13.462.000 11.672.000 12.933.000 9.353.500 7.101.600 656.000 807.500 94.500 281.200.050

Madrid 6 de Mayo de 1899.==E1 Director general, El Barón del Castillo de Chirel.

Dirección general de Agricultura, Industria
y Comercio.

Miado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en la 
Bolsa de Comercio de esta Corte durmíe el mes de Abril último, 
según los datos facilitados á esta Dirección porte, Junta Sindi
cad del Colegio de Agentes de Cambio % Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ..............  64‘022
Icóem id. al 4 por 100 exterior..................     70‘278
Idom amortízable al 4 por 100.....................................  72‘694
Obi íganrniies del Tesoro al 5 por 100..........................  101‘114
Idem id. sobre la renta de Aduanas ...............   94‘466
Billetes hipotecarios de Cuba.—Emisión de 1886,.. 66*736
Idem ícL id .—Emisión de 1890.....................    57*852
Obligaciones de Filipinas al 6por 100........................ 78*225
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario al 5

por 100.............       103*942
Idem id. al 4 por 100........*.  .........................................  100*020

Madrid 6 de Mayo de 189P#s=El ■ Director general, el Barón 
del Castillo de Chirel.

Negociado de Industria y  R egistro  de l a  propiedad 
industrial y  com ercial.

Relación por orden numérico de las patentes y certificados defadi-
ción declarados caducados durante los meses ¡te Enera, ¡Fe-
brero y Marzo últimos (1).
Expediente núm. 21.784. D. Joaquín Lligadas Vilason.
Patente de invención por veinte años por un perfecciona

miento introducido en las espitas.
Expedida en 3 de Enero de )898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 21.785. Gebruder Junghans.
Patente de invención por veinte años por relojes combina

dos con aparatos de música de placas musicales cambiables.
Expedida en 3 de Enero de 1898.
Caducada por falta de pago de ia segunda anualidad en 

20 de Enero de 1899.
Expediente núm. 21.780, Sres. Barbier (Antonino) y Cu- 

cheras (Enrique).
Patente de invención por veinte años por un nuevo sopor

te de ruta para bicicletas sencillas, múltiples (tanders) ú 
otras.

(ljt Véas8 la Gácbt*. de ayer*

Expedida en 23 de Diciembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 21.790. Los Sres. Parker (Jaime Guiller

mo) y Bentley (José).
Patente de invención por veinte años por un sistema de 

baterías para telares mecánicos.
Expedida en 23 de Diciembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 21.791. D. Miguel Serra.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para fabricar trenza plana.
Expedida en 5 de Enero de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Enero de 1899.
"“Expediente núm. 21.792. Dr. Hugo Delivié y Emile Curt 

Giersch.
Patente de invención por veinte años por una sortija 

transformable en brazalete.
Expedida en 12 de Febrero de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 27 

de Marzo de 1899.
[Se continuará,.)
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ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d

|Wlir t i  II? ii Mi llf 1«U« lk?JI « 1*1 U'¡W ! m PfcMUl tu Vil Mil tiOH»
Higo sa'her que bal lamióme instruyendo ex ludiente en inicia 'Cfiili'idi'ítAWí'i p¡H?ii depurar )m eminentes serviciosíiitQ'fiiiiburí'fts y cwritisu.toas prestados por D. Victoriano lio- 

'drígnea Moran, como mié moro de Íü Orna i Roja Mapa nula, 
doy la deluda publicidad per el presente edicto, llamando i
lis  piTseiiíis "i|ini'C tengam algo qm dod m r en pro ó en 'Contra 
de dúüios smuueti, para «que m el termino de quince días, 
«sontados «líesete la, InWcióh «ele este ¡Mínelo m  los periódicos
a, rtfil rt II *11II *I,o *1 fy 11,1 i, Tfii *1 ene I1* l?1 II t¡!p«11 íi'fil í"ft 11 II?I ilift 1 n ̂  111 í¡II11 ta S, B ii *

siete de la
’iiiliii .

™ « « ,■ « „  L »v „ ^ ...

D . A ti ton lo A) varea de Estrada, ,v O a rd a  Camba, M a rq u é  
linO irnaininiL's, Fiscal sespeeiai nombrado por el Excmo. Sr. Go- 
iw r  ni n»I c i r e i v 11 * J o o s t f\ p r o v i ® i e m .

H«igil lier qm11 ¡stundo imfcruyeudo espediente tic juicio 
con t r a d 11" luí i o (j ¡ira d t p u r n c i ó n d t¡ lo s  t tu I ne n te s s e r1v ic i o s 
prestarlos por el Excmo, é Ilmo. Sr, D. César O Más Ave¡cilla, 
¡como Vicepresidente de la Asamblea Suprema y su Comisión 
ejecutiva é Inspector de los Sanatorios de la Cruz Roja Espa- ¿o 1 n, doy 1 n pu111 icidad dibidu, Humando á las personas que 
quieran declarar en pro ó en contra de dichos servicios, para 
que en «el término de quince el ¿¡as®, á contar desde la  ̂aserción 
de este anuncio en los periódicos oiicinlcs, acudan á estaFis- 

' calía, calle del Marques de Drquijo, núm, 8, de diez á doce

#§ la mañana y dfi cua tro  á « f e  do la tarde,, loo d ías no fe- 
fiados:

M adrid  3 de Mayo de t « l —KÍ M arqués da lla m a rm e ^
24*13—II. ■

Delegación de Hacienda de la provincia
de B arcelona

«¿«use el paradero de D. V alentín  A raetlfer y Alsi- 
na , Administrador de Loterías, uíran  9, que ha sido de esta 
c a p ita l, por el presente edicto se le c ita , llan ta  y emplaza 
par», que en el té rm ino  de diez d ías, á con ta r desde su  publi
cación, se presente en estos oficinas á p res ta r declaración y 
responder de los cargos que contra  él re su ltan  en el expedien
te gubernativo que por orden del Ilm o. Sr. Delegado estoy 
in s truyendo  en v ir tu d  del alcance descubierto  en la c itada 
Administración de L oterías, núm. 9; advirtiéndole que de no 
p resen ta rse  le p a r i rá  el perju icio  á que hubiere lugar. 
i;' Barcelona 3 de Mayo cié 1899.=Férnando U. de la E ncina .

2488—M

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  
provincia de Castellón de la Plana

D, Alonso Román, Vega, D elegado de H acienda de esta  
provincia.

Por el presente se cita á B. V icente Matutano F erre r,  ̂de 
ignorado paradero, para que com parezca en esta D elegación 
de Hacienda, requiriéndole á, la vez p a ra  que en todo caso 
partícipe á  la m ism a su  «residencia y dom icilio  en el té rm ino  
de quinto día, á partir del en que ten g a  lu g a r  la  in se rc ió n  de 
este anuncio en la G ace ta , d e  M adrid ; p rev in iéndole  que se 
le te n d rá  por notificada la  d iligenc ia  pend ien te  tra n sc u rr id o  
que sea dicho plazo sin  haberlo  verificado y en rebeldía á to
dos los demás efectos legales.

C astellón 3 de Mayo de 1899.=Alonso Román Vega.
2490—M

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  l a  C o r u ñ a .

La Junta administrativa de esta provincia, constituida con fecha 4 de Febrero último para ver y fallar el expediente de 
defraudación correspondiente á la casa núm 19 de la calle de Tabernas, de esta población, incoado en 8 de Junio de 1893
por el Investigador D. Joaquín Arias contra D. Gonzalo Gil Taboada (hoy fallecido), ha dictado el fallo cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«t Visto:
La Junta acuerda por unanimidad que la casa núm. 19 de la calle de Tabernas contribuya por el imponible de 270 pesetas 

que le fija la comprobación pericial, pasando este expediente á la Administración para la liquidación de responsabilidades, 
aplicándole el Real decreto de 4 de Febrero de 1893.»

Pasado el expediente á la Administración, practicó la siguiente

LIQUIDACIÓN

DE LAS CANTIDADES CORRESPONDIENTES Á 70 PESETAS, RIQUEZA LÍQUIDA DESCUBIERTA

Cuota, . .  . . . . . . . . . .  . . . . .
Recargo municipal. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem transitorio., . . . . . . » . . . . . . . . . . . .
Idem, de guerra . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . .

Sum a . . . . . . . . . . . . . . .
Multa: 25 por 100 de la riqueza deseubh

Total*. . . . ,

Quinceanoa 
anteriores á la 
comprobación

1893-94 1894-95 1895-96 1896-97 1897-98 1898-99 TOTAL

238*20 ' 
38*11 
»
»

15*88
2*55
»

15*88
2l55
»

15*88
2<55
»
»

15*88
2*55

»

14*88
2‘39
»
» ;

14*92
2*39
»

331*52
53‘09

1*49
2‘98

276*31 i
Bita . .  „ , . . . . .

18*43 18*43 : 18*43 18*43 ■ 17*27 ; 21‘78 389*08

17*50

406*58

Lo que, en uso de las atribuciones que me estén conferidas, pongo en conocimiento de los herederos ..del expedientado; 
•ivllrtlé îiiiiole's que de no hallarse conformes con la resolución que antecede, pueden recurrir 'en alzada para ante el Excelen
tísimo ¡Sr. Director general de Contribuciones directas, por conducto de esta Delegación, dentro de los quince días siguien
tes «1 de !& publicación de este número, previo ingreso «en, las cajas del Tesoro de las responsabilidades impuestas.

La Coruña 26 de Abril de 1899.=El Delegado de Hacienda, Miguel Santos. ■ ~ 2396—M

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia
d e  S a l a m a n c a

investigación.
lJor la presente cédula se hace saber a B, Castor Luís Sanche?, „ vecino que fué «ríe La ii ay a en el año 1891,, y cuyo do

micilio en lis. actualidad se ignora, que ¡ai octavo" día" hábil 
siguiente b] de la publicación de esta cédula en la G a c e t ade 13 a i * m i p, y h ora til e 1 as u u eve de s i  m añana, se conocerá 
po r i i i  J mi n it a \i til m i m i s I nt ti v a pa r i resol u c i ó n del ex pedí ente de 
ddrambición u la contribución industrial instruidlo contra diiclio Müiiipfcj i v irtud  de denuncia del Inspector de Hacienda 
que ¡fué, b Angel González Francés,, por ejercer la, industria  l e  tra tan te  rn  ganado de cerda,

¥  m  cumplimiento a lo que preceptúa el art, 60 del re
glamento de procedimientos económico adm inistrativos, se « p i  d e es t a i  o ti fie h e í ón por eé du l«; pr evíníend© ñ D. Castor Luís SáncluM,,, que ele no comparecer y utilizar su derecho,, 
con las pruebas «de, «que intente valerse" ¡ante la, Ju n ta  admi- 
niatrativn, le pararán los perjuicios consiguientes.Sakimíinca 5 de Mayo de 1899,=El Delegado de Hacienda. 
Andrés Monealve. 2504—M

Por la presente céd u la  se hace  saber á D. José Seis dedos, 
vecino que fué de Aldeadáviia de la  Ribera en  el año 1897, y 
cuyo domicilio en la  a c tu a lid ad  se igno ra , que al octavo día 
M d ü  sigu ien te  al de la pub licac ión  de esta  cédula en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  y  h o ra  de l a s  nueve de su  m añ an a , se cono
cerá por la  Ju n ta  ad m in is tra tiv a  p a ra  reso lución  del ex p e 
diente de defraudación á la con tribución  in d u s tr ia l, in s tru id o  
con tra  dicho sujeto á v ir tu d  de denuncia  de D. Ju liá n  C astro 
foendm, por ejercer en dicho publo la industria de botero.

i  en cumplimiento á la que preceptúa el el art. t0 del re
glamento de procedimientos económico administrativos, se 
exptoe esta notificación por cédula; previniendo á D. José 
Seis de dos que de no comparecer y utilizar su derecho, con 
las  p ruebas de que intente valerse/ante la Junta administra
tiv a , le p a ra ran  los perju icios consiguientes.

S alam anca 5 de Mayo de 1899.=E1 Delegado-de H acienda, 
A n d r é s  Monsalve. 2505—M

l^ m ’e l f f g a e ié i i  d e  H a e ie n d a  d e -la  pi*oi-¡iBeia 
b > k  , Bl. j~ i . Tol edo*

Ignorándose el paradero de D. Félix Encinas, ex Agente 
ejecutivo del partido de Puente del Arzobispo, contra el cual 
se instruye por esta Delegación expediente administrativo de 
reintegro en armonía con lo que determina el art 119 y si
guientes del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas 
del Reino de 28- de .Noviembre de 1893, se le cita y emplaza 
para que en el término de diez días, á contar desde el siguien
te ai en que aparezca inserto el presente anuncio, se persone' 
en esta Delegación, á fin de que le sea notificada la providen
cia dictada en el mencionado expediente, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 121 del ya referido reglamento o rg i-  
n:íe@.„

Toledo- 24 de Abril de 1899.=E1 Delegado, Alvaro Solano,
2485—M

K s íiis l i t ia  C e n t r a l  «i© T © lég ,i®af«is*’

Tele^mmm recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 

. proceden y sm  nombres y domicilios.

, _ ■ GBNTJBAl|t
Herencia.—Guillermo Martín, Lista .de Telégrafos.]
Napoli.—Darío Mérida, ídem.
Valencia.—Mariano Romero, Arenal, 3, primero, fonda.
Va ¡demoro. —■ Nicanor González Puebla, Maldonado, 1, 

principal.
Barcelona.—José Roig, Montera, 14.
Idem.—Francisco Garrido, Comandante, Ministerio de la 

Guerra.
Orense.—-Fernando Maldonado, Descalzas, 5.
Santiago.—Elena Sancho, Cava baja, 67.
Coruña.—Viuda Deniz, Bejar, 1, tercero.
Sevilla.—Andrés, Costanilla de los Desamparados, 3.
Navalcarnero.—-José Martíne, Doctor Fourquet,TL
M e litevíenne.—Armamelo Machín, Lista de Telégrafos,
Tornay Boutonne.—Asmodeo Maco, ídem,
Gencois.—Antón Macona, ídem.

Strate Ordonavon,—José García, Lista de Telégrafos.
Vería..—José María Rodríguez, sin señas.
'Madrid 8 de Mayo de 1899. =  El Jefe del Cierre, F. Medina,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayiisstf&iaiteiaio eesistlteeiosaal d© rlsiisdil!©*

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 del regla
mento para la ejecución de la ley de Reemplazo, se instruyó 
por este Ayuntamiento el oportuno expediente para acreditar 
ía ausencia en ignorado paradero por más de diez años, del 
mozo Isidro Alvarez Delgado, núm. 38 del alistamiento, hijo 
de Celestino y María Angel, cuyas señas personales se des
conocen. La Corporación municipal, en vista del citado ex
pediente, acordó haber motivos suficientes para suponer la 
ausencia de Isidro Alvarez, en las condiciones que determi
na la ley y hacerlo público por medio del presente edicto, que 
se insertará en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , á  los efectos prevenidos en la citada ley y  re
glamento.

Astudiilo 4 de Abril de 1899.=E1 Alcalde, Mariano Casta
ño Plaza. 2437—M

i& y u n ta m ie n to  e o n s t l t u e i o n a l  d e  I tu r e e i.

D. José Maria Aizpurúa Migueleña, Alcalde accidental de 
la villa de Ituren.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los mozos 
Pedro Alchu Alberro, Manuel Sagardia Gragirena y Marcos 
Bereau Bidegaín, hijos respectivamente de Félix y Josefa, de 
Francisco y Micaela y de Bautista y Josefa, comprendidos en 
el alistamiento de este Municipio para el reemplazo actual, 
que obtuvieron en el sorteo los números 3, 4 y 5, y al pare
cer residen en la República Argentina, señalándoles la Casa 
municipal ó el local en que se halla situada la Caja de Ja 
zona militar á que pertenece esta localidad, á fin de ingresar 
á cumplir el servicio militar correspondiente, y en el que 
han sido condenados al declararles prófugos por el Ayunta
miento.

Por lo tanto, ruego á las Autoridades, y exhorto á la 
fuerza pública y agentes de aquellas procedan á la busca y 
captura de los indica-i os prófugos, entregando en dicha Caja 
y dando aviso á esta Alcaldía para los fines consiguientes.

Se previene al mismo tiempo que el mozo Francisco Ma- 
riezeurrena Pajas, hijo de Bautista y de Feliciana, que nació 
en esta villa en 10 de Octubre de 1879, quedó excluido del 
alistamiento por ignorar su paradero y haberse ausentado 
con sus padres hace ya catorce años con dirección á dicha 
República Argentina, sin dejar parientes ni personas intere
sadas. cuyas circunstancias constan en el expediente ins
truido al efecto; quien también caso de ser habido, quedará 
sujeto á las penalidades marcadas poi la ley.

Dado en Ituren á 29 de Marzo de 1898.=José María Aiz
purúa. 2470—M

Aytm tam ieiito constitueioiial «le P am plona,

D. Miguel García Tuñón y Elizalde, Alcalde constítueio- 
cional de Pamplona.

Hace saber que por Manuel Ocaña Villanueva, quinto del 
reemplazo del año 1897, por el cupo de esta capital, en el que 
fué exceptuado del servicio militar activo como hijo de ma
dre pobre, cuyo marido se halla ausente, y á fin de que pue
da manifestarse á esta Alcaldía la existencia y paradero del 
ausente, en el supuesto caso de ser. conocido, se publica el 
presente edicto, consignándose que el ausente se llama Ma
nuel Ocaña Rodríguez, siendo su edad de unos cincuenta y 
seis años, jornalero del campo, y que su ausencia data de 
unos catorce años.

Y á los efectos del art. 69 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de Quintas, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en circular del Ministerio de la Gobernación de fecha 25 de 
Febrero último, expido el presente edicto en Pamplona á 22 
de Marzo de 1898.=E1 Alcalde, Miguel García Tuñón.

2479—M

iU e a ld é a  e o n s t i í í t t e io n a l  d e  Jk fcafá  Sm fiSeafi.

D. José Suárez y Trujillo, Abogado del Ilustre Colegio 
de Jaén, y Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta 
ciudad.

Hago saber que por acuerdos de la Corporación, y con 
aprobación de la Junta municipal, se saca á subasta la ins
talación y servicio del alumbrado público en esta población 
por medio de Ja electricidad, con sujeción en un todo al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Se
creter ía del Ayuntamiento, cuyo acto se acomodará á las 
prescripciones "del art. 16 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, teniendo lugar en el salón de sesiones de estas Casas, 
Consistoriales, á las doce de la mañana del día 25 de Junio 
próximo, bajo la presidencia de esta Alcaldía, Teniente ó 
Concejal en quien delegue, y por término de tres años, bajo 
el tipo de 5.000 pesetas anuales, que serán satisfechas por 
mensualidades vencidas, siendo requisito indispensable para 
presentar proposición, con arreglo al modelo adjunto, depo
sitar el 5 por 100 del total importe, 6 sean 750 pesetas, y 
fianza definitiva de 1.500 pesetas, así como inaugurar las 
obras de instalación dentro de tres meses, á contar desde la 
adjudicación definitiva, y terminarlas- dentro de los nueve 
siguientes, á menos que fuerza mayor lo impidiese.

Consistirá el servicio de este contrato en el suministro de 
135 lámparas incandescentes de 10 bajías, colocadas en los, 
sitios que designe el Ayuntamiento, las que lucirán diaria
mente . desde media hora después de la puesta del sol hasta 
otra media antes de su salida, con toda la intensidad hasta 
la una de la madrugada en los meses de Máyo á Octubre in
clusive, y hasta las doce en los demás del año, desde cuyas 
horas podrá el contratista reducir á la m itad la intensidad 
lumínica de las lámparas, y un arco voltaico de 400 bujías, 
que lucirá diez noches en cada año, señaladas por la Corpo
ración .

Lo que se hace público, para conocimiento-de-las personas 
que deseen interarse en dicha licitación.

Alcalá la Real 5 de Mayo de 1899.=José Suárez y Truji* 
lkh= F or mandado de S. S.» José M. Benavides.

Modelo de proposición*
D . v e c i n o  de según cédula personal que-, acom

paña, señalada con el núm, enterado del anuncio inser-*
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to en el Boletín oficial de Jaén, correspondiente al d ía   (ó i
en  la G a c e t a  d e  M a d r id , correspondiente al d ía  ), para
contratar el servicio del alumbrado público por medio de la 
electricidad en la ciudad de Alcalá la Real, se compromete á 
tomar á su cargo el servicio bajo las condiciones que com
prende el expediente de subasta, y por la cantidad d e  pe
setas anuales, acompañando la carta de pago del depósito 
provisional para tomar parte en la licitación, y los planos, 
dibujos, etc., de que se hace mérito en la condición 7.a

(Fecha y firma.) —S

Alcaldía constitucional de Alozaina
Instruido el expediente á que se refiere el art. 108 de la 

ley de Recdutamiento vigente contra el mozo núm. 13 del sor
teo del reemplazo de este año, José Trujillo Sánchez, hijo de 
José y de Fuensanta, que no compareció al acto de clasifica
ción y declaración de soldados, ha sido resuelto por el Ayun
tamiento de mi presidencia, declarándole prófugo con la$ - 
responsabilidades inherentes á tal clasificación.

En su virtud ruego y encargj á todas las Autoridades, ; 
así civiles como militares, se dignen proceder á la busca y 
captura del mismo, conduciéndolo, caso de ser habido, ante 
mi autoridad para cumplir lo que dispone el art. 133 de 
la ley.

Existe la hipótesis de que se encuentra en Buenos Aires 
(República Argentina), en cuyo caso se ruega á los Cónsules 
ordenen la práctica de la oportuna notificación.

Alozaina (Málaga) 9 de Abril de 1899.=E1 Alcalde, Anto
nio Pierrat. 2435—M

Alcaldía constitucional de A mposta.
No habiéndose presentado en el acto de la clasificación y 

declaración de soldados, que tuvo lugar el día 5 de Marzo úl
timo, los mozos  ̂ Emilio Cabanes Bel, hijo de Agustín y de 
Francisca; José Solá Aixalá, hijo de Joaquín y de Cinta; 
José Muria Muria, hijo de padre desconocido y de Francisca; 
Juan Bautista Aiximeno Aliaga, hijo de José y de Florenti
na; Jacinto Reverté Montañés, hijo de Francisco y de Teresa; 
José Antonio Viñes Fraile, hijo de Antonio y de Engracia, y 
José Cavallé Albarracín, hijo de José y de María, números 14, 
18, 23, ¡34, 40, 46 y 51 del sorteo, respectivamente, á pesar de 
haber sido citados con la anticipación y forma que la ley de
termina, previa la instrucción de los oportunos expedientes, 
han sido declarados prófugos con la consiguiente condena de 
gastos.

En tal concepto se les cita, llama y emplaza, para que in
mediatamente comparezcan ante esta Alcaldía para los efec
tos de los artículos 113 y 114 de la vigente ley de Recluta
miento; apercibiéndoles con las responsabilidades consi
guientes, caso de no verificarlo.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado, ruego y 
encargo á todas las Autoridades y sus agentes se sirvan pro
curar su busca, captura y conducción á esta Alcaldía, no 
consignándose seña alguna personal por ser los mencionados 
prófugos desconocidos y de ignorado paradero.

Amposta 14 de Abril de 1899.=E1 Alcalde, Manuel Hu- 
guet. 2436—M

Alcaldía constitucional de Bacaicoa
D. Miguel Zufiaurre, Alcalde de Bacaicoa, partido judicial 

de Pamplona.
Hace saber que por D. Martín Francisco Goicoechea, sexa

genario, vecino de este lugar, padre del soldado de Infantería 
de Marina Bernabé Goicoechea, se ha solicitado formación 
de expediente para probar la ausencia por más de diez años 
de su otro hijo Lucas Goicoechea Fernández, que parece se 
ausentó para América en Abril de 1888, y se ignora desde 
entonces su paradero.

Y habiéndose oído los testimonios é informes que previe
ne el art. 69 del reglamento, á fin de practicar las demás di
ligencias necesarias para acreditar la ausencia, en las condi
ciones legales, del expresado Lucas, he acordado se inserte 
el presente edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id  y acudir al Ministerio de Estado en súplica 
de que lo comunique á los Cónsules españoles en que exista 
emigración española, especialmente la República Argentina, 
adonde parece se trasladó el interesado, del cual se insertan 
á continuación las senas para la debida identificación.

Bacaicoa 9 de Julio de 1898.= El Alcalde, Miguel Zu
fiaurre.

Señas de Lucas Goicoechea Fernandez,
Hijo de Martín Francisco y Graciana Josefa, natural de 

Bacaicoa, partido de Pamplona, edad treinta y dos años, de 
oficio labrador, su estatura un metro 632 milímetros, cara 
llena, pelo negro, cejas ídem, ojos garzos, nariz algo gruesa, 
tiene el labio superior un poco levantado y habla el vas
cuence. . 2444—M

Alcaldía constitucional de Estella.
El mozo Estanislao Bueno y Rubio, hijo de Gregorio y Ma

ría, ha solicitado y le ha sido concedida en revisión la excep
ción de hijo único de madre pobre, cuyo marido se halla 
ausente en ignorado paradero hace diez y nueve años, en que 
marchó al parecef á Buenos Aires, y á fin de que pueda noti
ficarse á esta Alcaldía el paradero de dicho Gregorio, de edad 
de unos cincuenta años, sin que conten más señas, caso de 
saberse su paradero, se publica este anuncio en virtud de lo 
que dispone el art. 69 del reglamento para la ejecución de la 
ley de Reemplazos.

Estella 31 de Marzo de 1898.=E1 Alcalde, Juan Alonso.
2467—M

A lcaldía constitucional de Liria.
D. Juan Izquierdo Alcayde, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de esta ciudad de Liria.
Hago saber que el mozo del actual reemplazo Juan Bau

tista Navarro Alcalá, hijo de Valeriano y María Angela, na- 
tural.de esta ciudad, núm. 61 del sorteo, no se ha presenta
do conforme al art. 102 de la ley de 11 de Julio de 1885, mo
dificada por la de 21 de Agosto de 1896, á cumplir el deber 
que le imponen el 93, 95 y 96, por lo cual, á tenor del l i l ,  ha 
Sido declarado prófugo por este Ayuntamiento.

En su consecuencia, requiero y encarezco eficazmente á 
las Autoridades y fuerzas públicas se sirvan disponer la bus
ca, captura y conducción, con las debidas precauciones, del 
indicado mozo á disposición de esta Municipalidad.

Dado en Liria á 12 de Marzo de 1898.=Juan Izquierdo
2471-M

Alcaldía constitucional de Ollería. ¡
D. Joaquín Engo Mompó, primer Teniente Alcalde del 

Ayuntamiento de Ollería.
Hago saber que comprendido en el alistamiento de esta 

villa para el reemplazo del Ejército del año actual Germán 
Montera, expósito, el cual fué entregado por la Inclusa de I 
Valencia á Josefa Boluda Valls, para su lactancia, consorte I 
de Salvador Tomás Morrió, este último en ignorado paradero, I 
y con el fin de que pueda prevalecer la exención alegada I 
por el referido mozo, comprendida en el caso 5.° del art. 87 de I 
la vigente ley de Quintas, se hace público por medio del pre- I 
sente edicto, para que si alguna de las Autoridades del Reino I 
tiene noticia del paradero del mencionado Salvador Tomás I 
Morrió, el cual hace más de diez años que falta de esta pobla- I 
ción, lo ponga en conocimiento de esta Alcaldía, al efecto de 
resolver el expediente de exención promovido por indicado 
mozo Germán Montero, y ser fallado lo que en justicia proce
da por la Excma. Comisión mixta de reclutamiento de Va
lencia. |

Ollería 13 de Abril de 1899=Joaquín Engo. 2476—M |

Alcaidía constitucional de P a te rn a .
D. Vicente Cardona Guillem, Alcalde constitucional de 

Paterna.
Por el presente se cita, llama y emplaza para que inme

diatamente comparezca á esta Alcaldía, con el fin de ser pre
sentado ante la Comisión mixta de reclutamiento de esta 
provincia, al mozo núm. 4 del sorteo para el reemplazo del 
corriente ano Ramón Sancho Vila, hijo de Ramón y de Jose
fa, natural de esta villa, de diez y nueve años de edad, á 
quien, previa la¡instrucción del oportuno expediente, el Ayun
tamiento lo declaró prófugo en sesión del día 8 del actual, é 
incurso en la penalidad que establece el cap. 11 de la vigente 
ley de Reemplazo.

Al propio tiempo ruego á las -Autoridades civiles y mili
tares se sirvan indagar el paradero de dicho prófugo, y caso 
de ser éste habido procedan á su captura y conducción á dis
posición de mi autoridad.

Paterna 13 de Abril de 1899.= P or su mandado, el Secre
tario, Manuel Escolano. 2480 ~M

Alcaldía constitucional de R ia z a
Como quiera que_el mozo núm. 14 del alistamiento y 201 

del sorteo de este ano, Simón García Gil, hijo de José y Ger
trudis, natural de esta villa, soltero, dependiente de comer
cio, de diez y nueve años de edad, no haya comparecido por 
sí, ni por medio de persona alguna que le representase, al 
acto de la clasificación y declaración de soldados, celebrado 
ante este Ayuntamiento el día 5 de Marzo último, no obstan
te haber sido citado en legal forma; dicha Corporación se ha 
visto precisada á declararle prófugo, previo el oportuno ex
pediente, instruido de conformidad en un todo á lo precep
tuado en los artículos 105 y concordantes de la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército.

Y como del mismo resulta que hace dos años próxima
mente salió con dirección á la República Argentina (Buenos 
Aires), sin haber consignado previamente el depósito exigido 
por el art. 33 de la referida ley, por el presente se le llama, 
cita y emplaza para que comparezca ante mi Autoridad á 
responder de la pena impuesta; y en cuanto afecta al buen 
servicio de la Administración pública, me permito rogar y 
encargar á todas las Autoridades y sus agentes, de cualquier 
clase que sean, se sirvan procurar su busca, captura y con
ducción á esta Alcaldía ó á disposición de la Comisión mixta 
de la provincia (Segovia); debiendo ser de cuenta del prófugo 
todos los gastos que con tal motivo se originen, por cuanto á 
ellos también se halla condenado.

Dado en Riaza á 12 de Abril de 1899.=E1 Alcalde, Manuel 
González Sanz.=De su orden, el Secretario, M. Fernández 
Sanz. 2481—M

Alcaldía constitucional del V a lle 
de G uesalaz.

D. Joaquín Martínez de Irujo y Larraya, Alcalde consti
tucional del Valle de Guesalaz.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Marcos Goñi 
Zabalza, hijo de Agapito y de Bernarda, natural de Irurre, 
mozo comprendido en el alistamiento del reemplazo actual 
por el cupo de este Valle, señalándole la casa municipal ó el 
local en que se halla situada la Caja de la zona militar á que 
pertenece este Municipio, á fin de ingresar en la misma á 
cumplir el servicio militar correspondiente, y en que ha sido 
condenado al declarársele prófugo por el Ayuntamiento.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, ex
horto á la fuerza pública y agentes de aquéllas, procedan á 
la busca del indicado prófugo, entregándolo en dicha Caja, 
con aviso á este Ayuntamiento, para los fines consiguientes.

Dado en Viguria á 10 de Abril de 1899.= El Alcalde, Joa
quín Martínez de Irujo. 2469—M

Alcaldía constitucional de Zubieta.
D. José Gorosterrazu y Mayora, Alcalde constitucional de 

la villa de Zubieta.
Hago saber que á instancia de Francisca Arocena, vecina 

de esta villa, se instruye expediente para acreditar la ausen
cia de su marido José Joaquín Zabaleta y Saldías, natural de 
Zubieta, de cincuenta y dos años de edad, de oficio labrador, 
el cual salió de esta localidad el año de 1878 para Montevi
deo en busca de trabajo, habiendo transcurrido diez y  oche 
anos, sin noticias de su paradero.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las 
Autoridades, así civiles como militares y á los que sepan el 
paradero de José Joaquín Zabaleta y Saldias, á quienes ruego 
yfencargo manifiesten á esta Alcaldía los datos que tengan c 
adquieran acerca de dicho individuo para unirlos á su expe
diente, se publica este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento de lo

fuevenido en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la 
ey de Reclutamiento vigente.

Zubieta 23 de Febrero de 1898.=E1 Alcalde, José Goros
terrazu.

Relación de los datos indispensables para la identificación de José 
! Joaquín Zabaleta y Saldías, vecino que fu é  de esta villa.
| Nació en 3 de Febrero de 1846 en Zubieta, provincia de 
t Navarra, es hijo de'Martín Zabaleta y  dé María Josefa Sal

dias, de oficio labrador, de estado casado, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, color moreno, barba cerrada, estatura 
alta, señas particulares ninguna.

Zubieta 23 de Febrero de 1898.=E1 Alcalde, José Goros
terrazu, 2486—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

LUGO
D. José Antonio Parga y Sanjurjo, Presidente de la A u 

diencia provincial de Lugo.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á Juan Arias Mosquera, 
de veintidós años de edad, hijo de José y Antonia, natural de 
San Pedro de Brater, partido judicial de Arzúa, sin vecindad 
ni profesión conocidas, para que en el término de diez días, 
desde el siguiente al de su inserción, comparezca ante esta 
Audiencia por la causa que, procedente del Juzgado instruc
tor de Chantada, se le sigue por los delitos de hurto y estafa; 
apercibido de que en otro caso se le declarará rebelde y para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares y agentes del orden judicial, proce
dan á su busca y captura, caso de ser habido, poniéndole á 
disposición de esta Audiencia en la cárcel pública de esta 
ciudad, por hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Lugo á 27 de Abril de 1899.=José Antonio Parga 
i y Sanjurjo.=Agustín Vidal. J—3797

«filia d o s  militares.

ALICANTE
I  ̂D. Bonifacio Caballero y Lucas, primer Teniente del regí- 
I miento Infantería de la Princesa, núm. 4, y Juez instructor 
I del expediente de deserción seguido al soldado de este regi- 
I miento Salvador Moné Abella.
| Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sal- 
I vador Moné Abella, soldado de este regimiento, hijo de José 
I y de María, natural de Arbucias, provincia de Gerona, nació 
I el 17 de Febrero de 1879, de oficio pastor, edad cuando empe

zó á servir diez y nueve años, de estado soltero, de estatura 
I un metro 577 milímetros, cuyas señas personales son las si- 
I guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, boca regular, 
1 nariz regular^ señas particulares ninguna, para que en el 
I término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
I requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
I Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de esta ciudad, 
I para responder á los cargos que le resultan en el antedicho 
I expediente que por la referida causa se le instruye; advirtién- 
I dolé que de no verificar su presentación en el plazo señalado 
I será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
I lugar.
I A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
! requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
I res, para que practiquen activas diligencias en busca del re 
I ferido soldado, y en caso de ser habido lo remitan á este Juz 
i gado en clase de preso á mi disposición.
I Dada en Alicante á 18 de Abril de 1899.=Bonifacío Caba 

Ilero. 2442—M

D. Luis Giner Formínaya, segundo Teniente del regi
miento Infantería de la Pricesa, núm. 4, y Juez instructor 
del expediente que se sigue contra el soldado regresado de 
Cuba y destinado á este regimiento, Pedro Fornés Sierra, por 
la falta de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Fornés Sierra, soldado regresado de Cuba por enfermo para 
continuar sus servicios en la Península, el cual desembarcó 
en el puerto de la Coruña el día 3 de Noviembre de 1897, pa
sando á fijar su residencia en el pueblo de Pedreguer (Alican
te), para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficvJ de la provincia de Alicante, comparez
ca en el cuartel de San Francisco, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
sigue por la falta de primera deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Pedro Fornés Sierra, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel de San Francisco, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Alicante á 22 de Abril de 1899.=Luis Giner.
2440—M

D. José L. Amat y  Vera, Capitán de Infantería con desti
no en la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45, y Juez 
instructor del expediente instruido contra el recluta exce
dente de cupo del reemplazo de 1897 José Comes Mora, nú
mero 22 del sorteo, por el pueblo de Parcent, por falta á con
centración el 15 de Julio de 1898.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, hijo de Simón y de Rosa, natural de Par- 
cent, provincia de Alicante, Juzgado de primera instancia 
de Pego, que nació el 27 de Julio de 1878, de estado soltero y 
profesión jornalero, de un metro 700 milímetros de estatura, 
cuyos demás pormenores se desconocen, para que en el tér
mino de treinta días, á contar de la fecha de la publicación 
de ésta en la G a c e t a  d e  M a d rid , se presente en este Juzgado 
militar, sito en el cuartel del Carmen de esta capital, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no comparece en el referido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del ci 
tado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mí disposición 
con las formalidades debidas; pues así lo tengo acordado ei 
diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, insertes® en h 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Aii 
cante.

Dada en Alicante á 28 de Abril de 1899.=E1 Capitán 
■ Juez instructor, José L. Amat. 2438—M
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D, José L. Anv.it y Vera» Capitán de Infantería con destine 

en la zona de reclutamiento de Alicante» núm. 45, y Juei 
instructor del expediente instruido contra el recluta exea 
dente de cupo del reemplazo d® 1897 Abraham Caravana Olí 
ver» núm. 30 del sorteo por el pueblo de Orba, por haber falta
do á la concentración ordenada para el día 15 de Julic 
de 1898. ■ . „  „Por la presente requ is i to r ia  cito, l lam o y cmplnso ni men
cionado reclu ta ,  h ijo  do .Tose y de Purif icación , n a tu ra l  de 
Orba, provincia  de Alicante , Juagado de p r im era  ins tanc ia  
do Pego» que nació' el 15 de Agesto de 187íh de astado soltero 
y profesión jo rnale ro ,  de n i metro 795 milímetros de estatu
ra» pelo negro» cejas al pelo, ojos negros» mtm  chata» barba 
naciente» boca grande y color su no, sin que tenga ninguna 
seia particular» cuyo paradero se ignora» para que se p re 
sen te  en este Jurgiiüo. sito cu el cuartel del Carmen de esta 
capital, en el té ru a n o  de treinta días» á con tar  do la fecha 
en que se publique ésta en la Gagita p e  M a d r id ,  a fin de 
que se oigan sis descargos; bajo apercibimiento de que sera 
declarado rebelde si no comparece en el plazo fijado.

A l i  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. O.)» exhorto y 
requiero á todas, las Autoridades, tanto civiles como milita
res» practiquen activas diligencias en busca del citado suje
to, y de ser habido lo pongan a mi disposición con las for
malidades debidas; pues, así lo tengo acordado en diligencia 
de este día. ' , ,

Y para que tinga la debida publicidad, insiriese en la 
'G a o b tá  b b  M a d rid  y  Boletín o ficié  de la promneta ae Al%-
©tiiifíi,

Dada en Alicante á 28 de Abril de 1899.=E1 ^Capitán( 
Juez instructor,, José L. Ama!. 2139—M

D, José L. Amat y Vera» Capitán de Infantería con desti
no en la zona de reclutamiento de Alicante num. 45», y Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta exceden
te de cupo del reemplazo de 1897, Juan Selles A los, núm .̂ 6 
del pueblo de Mil lena, por haber faltado a la concentración 
ordenada para el 15 de Julio de 1898.

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo al men
cionado individuo, hijo de Francisco y de Vicenta, natural 
de Millena, provincia de Alicante, Juzgado de primera ins
tancia de Cocentaina, que nació el 16 de Abril de 1878, de 
estado soltero y profesión jornalero, de un metro 590 milíme
tros de estatura, pelo castaño», cejas al pelo» ojos pardos, na
riz regular, barba poca, boca regular y color sano, sin que 
tenga ninguna seña particular» cuyo paradero se ignora, para 
que se presente en este Juzgado militar, sito en el cuartel 
del Carmen de esta capital, en el término de treinta días, á 
contar de la fecha de la publicación de ésta en la Gaceta de 
Madrid, á fin de oír sus descargos; bajo apercibimiento de 
que será declarado rebelde si no comparece en el plazo fijado.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del ci
tado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, 
con las formalidades debidas; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y  para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de A li
cante.

Dada en Alicante á 28 de Abril de 1899.== El Capitán, Juez 
Instructor, José L. Amat. 2441—M

D. José Tato Ortega, primer Teniente de Infantería con 
destino de plantilla en la zona de reclutamiento de Alicante, 
número 45, y Juez instructor del expediente instruido por 
haber faltado á concentración el recluta del reemplazo 
de 1896, y cupo de Polop, Vicente Santamaría Pomada.

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo al re
cluta Vicente Santamaría Pomada, hijo de Miguel y Catali
na, avecindado en Polop, provincia de Alicante» de veintidós 
años de edad» estado soltero, oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro» cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
de un metro 670 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la fecha en que 
se publique esta requisitoria en la Ga c e ta  de Ma d r id , se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de 
esta capital, á responder á los cargos que le resulten en ex
pediente que roe hallo instruyendo por haber faltado al ser 
llamado a concentración; advirtiéndole que de no verificar 
su presentación en el plazo señalado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como milita
res» practiquen activas diligencias en busca del referido V i
cente Santamaría Pomada, y caso de ser habido lo conduz
can en calidad de preso» y á mi disposición.

Alicante 3 de Mayo de 1899,.=José Tato Ortega.2487—M
«Time^mcIo9 «I© p r im e r a  ¡ñstariéia.

AGUILA»
D. Tímttm Sánchez y León» Escribano del Juzgado de 

instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria» que se insertará en el Boletín 

oficial de esta provincia» la de Sevilla y G a c e ta  de Madrid , 
se encarga á los Sres. Jueces de instrucción» Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca de 20 gallinas de uno 
y dos;años, de distintos plumajes, y dos pavos de quince me
ses» sin que resulten más circunstancias» que fueron sustraí
das en le noche del 23 al 24 de Marzo último en el molino 
que D. Alejandro Giriarte tiene al sitio de las Torrecillas» 
término de Puente Genil, y caso de ser habidas sean puestas 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren en la 
cárcel de este partido á mi disposición si no justificaren su 
legítima adquisición; pues así lo tengo mandado en el suda
rio que instruyo con motivo del hecho relacionado.
_  Dada en Aguilar á 25 de Abril de 1899.=Mariano Halcón; 
El actuario, Timoteo Sánchez. J—3776

ALCÁNTARA
D. Luis Sánchez Ulloa y Pino, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Borre

ga González, de treinta anos de edad, hijo de Mauricio y 
Amalia, soltero, jornalero, natural y vecino de esta villa, 
tuyo actual paradero se ignora, para que dentro de quince 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente en la Gacela  de Madrid y Boletines oficiales de la pro
vincia de Cáceres y la de Badajoz, comparezca ante los estra

dos do este Juzgado con el fin de notificarle el acto- de termi
nación de sumario dictado en la causa seguida contra el mis
mo y otros por hurto» y emplazarlo para que e?u el término 
d e «í i e /  días e o m pnm  m  a uto la A 11 díen e i a pr o v incial de Oá - 
ceros, para que designe Procurador y Abogado que le repre
sente y defienda; bajo apercibimiento en otro caso do ser de
clarado rebelde y de pararle el perjuicio que hubiere Jugar.

! Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des y agentes de la policía Indiciad practiquen diligenciasen 
averiguaetón del paradero de expresado sujeto» y caso de ser 
habído Io pondrán en co tiotim lento de este Juzgado.

Dada en Alcántara á 25 de Abril de 1899.=Luis S. Ulloa 
Y Pino.=Por mandado de S. S., Vicente Solano Infante.

J—3777-
ALOI1A

D, Constantino Ballester Ciurana, Juez instructor de esta
ciudad y su partido,.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, al 
autor ó autores del robo de varios .reloj'®, cuyo hecho tuvo 
lugar en la madrugada del día de ayer en la tienda relojería 
de Joaquín Oolomina Juliá, sita en la calle Mayor de Santa 
Catalina de esta ciudad» núm.,. 48» á fin de que en el término 
de diez días comparezcan en este Juzgado al objeto de recibir
les declaración en el sumario que por tal motivo instruyo; 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar'si no compare
cieren!

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, que por los agentes á sus 
órdenes se proceda a la busca y captura de los autores del 
hecho, así como también á la ocupación de los relojes roba
dos que á continuación se describen, deteniendo á las perso
nas en cuyo poder se halle alguno de ellos si no justifica su . 
legítima adquisición. i

Dada en Alcira á 29 de Abril de 1899.=Constantino Ba- \ 
llester.=El Secretario» Ensebio La Casta. j

Los relojes robados son los siguientes, i
1

Un reloj, núm. 8.340. j
Otro ídem, núm. 5.696. \
Otro ídem» núm. 6.023. ]
Otro ídem, núm. 26.862. I
Otro ídem, núm. 14.732. j
Otro ídem, núm. 456.046. |
Otro ídem, núm. 22.479. i
Otro ídem, núm. 151.948. j
Otro ídem, núm. 121.495. j
Otro ídem, núm. 23.942. ]
Otro ídem, núm. 22.981.
Otro ídem, sin número. )
Otro ídem, núm. 159.927. j
Otro ídem, núm. 162 048. |
Otro ídem, núm. 156 802. j
Otro ídem, núm. 156 596. \
Otro ídem, núm. 158.380. 1
Otro ídem, núm. 156.795. i
Otro ídem, núm. 164.365. j
Otro ídem, sin número.^ j
Otro ídem, núm. 146.715.
Otro ídem, núm. 23.249.
Otro ídem, núm. 159.051.
Otro ídem, núm. 161.508.
Otro ídem, núm. 24.530.
Otro ídem, núm. 163.522.
Otro ídem, núm. 165.885.
Otro ídem, núm. 166 159.
Otro ídem, sin número.
Otro ídem, sin número.
Otro ídem, sin número; este último en la tapa inferior tie

ne un grabado que dice María.
Todos estos relojes, de bolsillo, nuevos.
También han sido robados unos 24 relojes más usados, y 

varios de compostura. J—3778

ALMODÓVAR DEL CAMPO
El Sr, Juez de instrucción de este partido, en providencia 

del día de hoy, dictada en el sumario que se instruye contra 
José Morales Teruel y Miguel García Sarriá sobre robo de 121 
cajas de dinamita, cefre y caballerías, ha acordado se cite á 
Francisco Meliiia y Juan Salgado, vecinos de Sevilla, habi
tantes» el primero en la calle de Perdicorreas, y el segundo en 
la de Cuba, cuyas demás circunstancias personales y actual 
paradero se ignoran, por medio de la presente, que se inser
tará en la Gaceta  d e  Madrid y Boletines oficiales de las pro
vincias de Ciudad Real y Sevilla, para que dentro del término 
de diez días comparezcan ante este Juzgado á evacuar una 
cita que le resulta hecha; con apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que las citaciones acordadas puedan tener efecto, 
extiendo la presente para su inserción en la Gaceta de Ma 
drid» y la firmo en Almodóvar del Campo á 28 de Abril 
de 1899 .=E i actuario, Indalecio Gil. J—3780

ARACENA
D. Marcelino Núñez Báez» Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita y llama á Francisco Carrasco Gar

cía» vecino del Alosno, cuyas demás circunstancias se igno
ran» constando sólo que trabaja en las minas de la provin
cia, para que comparezca en este Juzgado en el término de 
diez días á responder de los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo y otro se sigue por hurto de una cabra.

A la vez exhorto á las Autoridades y requiero á los agen
tes de policía judicial para que practiquen eficaces diligen
cias en averiguación del paradero de dicho individuo, y caso 
de conseguirlo lo remítan en clase de detenido á este Juz
gado.

Dada en Araceña á 29 de Abril de 1899.=Marcelino Nú- 
5éz.=José Pardo y Cid. J—3781

ARRECIFE
D. Mariano Cuesta Carrión, Juez de instrucción de este 

partido de Arrecife.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado D. Julio Lubary Placeres, de veintinueve años de 
edad, casado, vecino que fué del pueblo de San Bartolomé, en 1 
esta isla, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el j 
término de treinta días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la Gaceta  de Madrid , se presen- ] 
ten en este Juzgado, á responder de los cargos que le resultan ¡ 
en el sumario seguido contra el mismo y otros vecinos del re- | 
ferido pueblo por el delito de falsedad; bajo apercibimiento \ 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le paráráqlper- i 

juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley*

AI mismo tiempo ruego y  encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades y policías del orden judi
cial, practiquen activas’ diligencias en busca del menciona
do procesado, y conseguido,, procedan á su captura y  conduc
ción con las seguridades debidas á Ja cárcel de este - partido, 
y á mi disposición.

Dada en Arrecife á 12 de Abril de 1899.=Mariano Ctesta 
Camón, = P or orden de Si S., Juan Cabrera. J—3782

BARCELONA—NORTE
D. Tomás Sáncho Cañas, Juez de instrucción del distrito* 

del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé

ritos de la causa criminal sobre hurto contra José Gregorio, 
se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se 
ignora, á ün de que dentro del término de nueve días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta  d e  
Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para responder á los 
cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á estás cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo se desco
nocen, constando sólo que tiene unos diez y siete años de 
edad, es de oficio panadero.

Dada en Barcelona á 24 de Abril de 1899.=Tomás Sancho. 
El Escribano, Mariano Gros. J—3783

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto flagrante de un reloj contra 
Eduardo López García, hijo de Eduardo y Teresa, de diez y 
nueve años de edad, natural y vecino de esta ciudad, soltero, 
marmolista, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 
y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma-> 
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encaego 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Eduardo López García.

Dada en Barcelona á 15 de Abril de 1899.=Mariano Pas
cual.±=E1 Escribano, José María Florenza. J—3784

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que se instruye sobre hurto contra Juan 
Oliva Pérez, hijo de Miguel y de María, casado, zapatero, de 
treinta y dos años de edad, natural de Palma de Mallorca, 
Vecino de esta capital, se le cita y llama para que dentro del 
término de seis días comparezca ante este Juzgado; aperci
bido con que si no lo verifica será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias estén á su alcance para la busca y cap
tura de dicho procesado, poniéndolo en su caso á disposición 
de este Juzgado.

Barcelona 27 de Abril de lS99.=Mariano Pascual Espa- 
ñol.=Por disposición de S. S., y por D. Juan Bautista Gil, 
Victoriano Callizo, habilitado. J—3785

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción 

del distrito de la Universidad de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á las penadas 

Cayetana Almazán Benito, de veintitrés años, soltera, jorna
lera, y á Luisa Benito Benito, viuda, de cincuenta y nueve 
años, ambas naturales de Bustares y vecinas de Martorell, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 
nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria, 
comparezcan ante el presente Juzgado, á fin de notificarles la 
sentencia dictada en la causa seguida contra las mismas so
bre contrabando de fósforos; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley si no com
parecen.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca, captura y presenta
ción ante este Juzgado de las referidas Cayetana Almazán 
Benito y Luisa Benito y Benito.

Dada en Barcelona á 24 de Abril de 1899.=Manuel Reña
ga. =P or mandado de 8. S., Javier Romero. J—3786

BAZA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de esté partido en providencia del día de hoy, dictada en ex
pediente de exacción de costas de causa seguida sobre estafa 
contra D. Tomás García Toral, vecino de Pozo Alcón, cuyo 
actual paradero se ignora, por la presente se cita á dicho se
ñor para que en el término de nueve días, á contar de la pu
blicación de esta cédula en los Boletines “oficiales de Granada 
y Jaén y Gaceta de Madrid , comparezca ante este Juzgado <5 
Escribanía del que refrenda para la práctica de ciertas dili
gencias en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no 
comparece le parará si perjuicio á que que haya lugar.

Baza 28 de Abril de 1899.=E1 Escribano, Federico Yáguez 
Clares. J—3787

BILBAO
D. Medardo Salazar y Sebastián, Juez municipal en fun

ciones de Juez de instrucción de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Bautista Martorell 

y Ánguera, de treinta y un años de edad, de estado soltero, 
natural de Reus (Tarragona), de profesión dependiente, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro de ocho días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid , coiél̂  
parezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cái> 
cel del partido, con el fin de notificarle el auto de p ro ce r - 
miento y  recibirle declaración indagatoria en la chusa q̂ ue 
contra él instruyo por denuncia falsa; bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca* captura
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y conducción del Bautista Martorell, si fuere habido, á la ex
presada cárcel* como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 28 de Abril de 1899.=Medardo Salazar.= 
Ante mí, Adolfo de Arriaga. J—3788

BURGOS |
El Sr. Juez de instrucción de esta capital de Burgos y su 

partido, ha acordado en providencia de este día se cite en for- , 
ma á Vicente Martínez Hernando, natural de Villarejo de 
Medina, provincia de Guadalajara, hijo de Juan y de Anto
nia, de treinta y dos años de edad, soltero y de oficio carre- ; 
ro, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en la planta 
baja del Palacio de Justicia, dentro del término de diez días 
al objeto de prestar la oportuna declaración en la causa que 
se instruye sobre estafa á D. Francisco Arnáiz Casado, veci
no y del comercio de esta ciudad; bajo apercibimiento que si 
no compareciere dentro de indicado término le parará el per
juicio h que diere lugar.

Y para que pueda tener lugar la citación acordada, expi
do la presente que firmo en Burgos á 27 de Abril de 1899.=E1 
Escribano, Nicolás López. J—3789

CÁDIZ j
D. Rafael Betliencourt y Clavijo, Juez de instrucción de j 

esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Juan Gómez Villarrubia, cuyas circunstancias al final 
se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletines oficiales de esta provincia y Málaga, comparezca en 
este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias 
en causa que se le instruye por el delito de contrabando; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida* 
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 19 de Abril de 1899.— Rafael Bethencourt. 
Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.

Hijo de Antonio y Francisca, natural y vecino de Ojén 
(Málaga), casado con María Sánchez Márquez, do cuarenta y 
seis anos de edad, arriero y sin instrucción. J—3790

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

For la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mag
dalena Parrado y González, soltera, y de setenta años, cuyas 
circunstancias al final se expresarán, ignorándose su para
dero, con el fin de que dentro del término de diez días, con- ¡ 
tados desde el siguiente al de la inserción de la presente en 1 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oücial de esta provincia, com- \ 
parezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de j 
diligencias en causa que se la instruye por el delito de esta
fa; apercibida que de no comparecer será declarada rebelde 
y la i arará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición 
de este Juzgado de dicha procesada.

Dada en Cádiz á 29 de Abril de 1899.—Rafael Bethencourt. 
Licenciado Eustaquio de Elejalde.

Señas y circunstancias.

No constan más que las expresadas. J—3791

CAMBADOS
D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Salgado Landín, de veintiún años de edad, hijo de Ra
món y Ramona, soltero, labrador y vecino de Paradela, Mu
nicipalidad de Meis, en este partido judicial, cuyas señas per
sonales, que constan, á continuación de ésta m expresarán, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d & M a d r id , com
parezca ante la sala audiencia de este Juzgadocon el fin de 
constituirse en prisión provisional, ser notificado del auto y 
prestar declaración indagatoria en sumario que contra el 
mismo se sigue sobre lesiones producidas por disparo de 
arma de fuego á Manuel Gómez, vecino de Lois^ se le aperci
be que de no comparecer en el término señalado será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho, con arreglo á la ley.

Al propio tiempo raego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del mencionado Manuel Salgado Landín, poniéndolo á mi 
disposición, con las seguridades debidas, en la pública de 
esta villa, caso que sea habido.

Dada en Gambados á 18 de Abril de 1899.=Benigno Sán
chez.=E1 Secretario, Joaquín Fole del Villar.

Señas personales.

Estatura regular, pelo castaño, cejas ídem, nariz regular, 
cara redonda, barba ninguna, ojos castaños, boca regular, 
aire alegre; vestía traje de tela de color, y calzaba unas veces 
zuecos y otras borceguíes, color bueno. J—3792

CASTELLÓN DE LA PLANA
D. Miguel Burguete Giner, Juez de instrucción de la ciu- 

dad de Castellón de la Plena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Domingo Suarín y López, hijo de Ántonio y de 
Manuela, natural de Peal de Becerro, partido y provincia de 
Jaén, de cuarenta y un años, casado con Alfonsa López y 
García, paragüero, domiciliado últimamente en Villarreal, 
calle del Calvario, núm. 1, el cual es de estatura regular, 
pelo castaño oscuro, ojos pardos, barba cerrada, color more
no, y Juan Lozano Lahín, natural de Pozohondo, partido y 
provincia de Albacete, hijo de Máximo y de Balbina, de 
treinta y cuatro años, viudo de Juana Tejada García, quin
callero ambulante, domiciliado últimamente en Valencia, 
calle Travesía de Moneada, casa de la Sra. Antonia, siendo de 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, barba cerrada, usa 
bigote, color moreno, y viste á lo jornalero, ignorándose el 
paradero de los mismos, para que comparezcan ante este Juz

gado de instrucción de Castellón de la Plana ó en las cárce
les de eMe partido, á responder de los cargos que les resul
tan en la causa contra los mismos sobre tentativa de expedi
ción de moneda falsa, dentro del término de diez días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes si 
no se presentaren.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de 
este partido de los indicados procesados Domingo Marín Ló
pez y Juan Lozano Lahín, contra quienes en esta fecha he 
dictado auto de prisión por delegación de la Superioridad.

Castellón de la Plana 25 de Abril de 1899.=Miguel Bur
guete.—Por mandado de S. S., Teodoro Pastor.

J—3793

CORCUBIÓN
D. Pedro Otero González, Juez de instrucción de esta villa 

y  su partido.
Por medio del presente, que se inserte en la G a c e t a  d e  

M a d r id , hago saber á Pedro López Morería, vecino de la pa- } 
rroquia del Puente, distrito municipal de Camarinas, y en la 
actualidad ausente en ignorado paradero, que el art. 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal le concede el derecho para 
mostrarse ó no parte en el sumario núm. 25 del corriente año, 
que me hallo instruyendo sobre el delito de tentativa de viola 
ción en la persona de la hija de aquél, María López Precedo, y 
renunciar ó no á la indemnización civil que en definitiva pue
da corresponderle percibir; y para comparecer con dicho ob
jeto ante este referido Tribunal, se le concede el plazo de diez 
días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la in
serción de este edicto en el mencionado periódico; pues así lo 
acordé por providencia de hoy.

Dado en Oorcubión á 23 de Abril de 1899.=Pedro Otero. =  
De orden de S. S., Manuel Pecamán. J—3794

CÓRDOBA
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins

tancia de esta capital en providencia fecha de ayer, dictada 
en autos juicio declarativo de mayor cuantía, á instancia del 
Procurador D. Luis Ortiz y Muñoz, en nombre de D. José Ma
rín y Cadenas, vecino de esta ciudad, sobre cancelación de 
gravámenes, por la presente se emplaza, para que comparez
can en los autos, personándose en forma, dentro del impro
rrogable término de cinco dias, á las personas contra quie
nes se ha entablado dicha demanda, cuyos nombres, domici
lios y demás circunstancias se ignoran, y que son: D. Pedro 
Antonio Cadenas ó sus sucesores y herederos, á cuyo favor 
grava una hipoteca sobre una hacienda de olivar llamada 
Huerta de los Idolos, por la cantidad de 70.000 reales de ca
pital é intereses de 6 por 100 al año; D. Antonio Liencres Car
vajal y Gutierres de los Ríos, Vizconde de Sancho Miranda, 
á cuyo favor grava otra hipoteca sobre la referida hacienda 
de olivar Huerta de los Idolos, por la cantidad de 70.000 rea
les de capital é intereses de medio por 100 al mes; D. Manuel 
Olmedo y García ó sus herederos, á cuyo favor se encuentra 
hipotecada una haza de tierra y una hacienda de olivar lla
mada de los Idolos, por la cantidad de 29.120 reales; D. Ma
nuel Olmedo y Garrido, á cuyo favor existe una anotación 
de embargo sobre la hacienda de olivar nombrada Huerta de 
los Idolos, causado en autos ejecutivos á su instancia contra 
D. José Antonio Cadenas del Llano, por cobro de 29.120 rea
les; D. Rafael Losada y Gutierres de los Ríos, é cuyo favor 
constituyó hipoteca sobre la hacienda de olivar Huerta de los 
Idolos D. José Antonio Cadenas, por la cantidad de 24.920 
reales; D. Antonio Sánchez Romero, á cuyo favor constituyó 
hipoteca el D. José Antonio Cadenas sobre la hacienda Huer
ta de los Idolos, por la cantidad de 11.120 reales.

En su consecuencia, se previene á todos los demandados 
que si no comparecen en los autos dentro del término señala
do en este segundo llamamiento les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho; haciendo constar que el Juzgado 
se halla establecido en el piso principal de las Casas Consis
toriales.

Córdoba 5 de Mayo de 1899.=E1 actuario, por mi compa
ñero Br. Cámara, Teodomiro Fernández. X —2014

CÓRDOBA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por el tér

mino de diez días, para responder á los cargos que le resul
ten en este sumario al autor ó autores del hurto de los efec
tos que al final se expresarán, sustraídos de un vagón de la 
propiedad de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á A li
cante, en la estación férrea de Alcolea, la noche del 7 de Fe
brero último.

¡ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
; des, asi civiles como militares, practiquen diligencias para I 
I la busca de dichos efectos y captura de sus autores, y de las 
¡ personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su le- 
\ gítima adquisición.

Dada en Córdoba á 29 de Abril de 1899.=Francisco Fer- 
: nández V ior.=E l actuario, Licenciado Pedro Fernández Pin

tado.
Efectos hurtados.

Siete cinceles.
Un palaustre.
Una plana.
Dos piquetas.
Una plomada.
Unas tenazas de hierro.
Un saco con diez panes.
Una vasija con media cuarta arroba de aceite.
Un arquita con varios efectos de arreo.
Un candado. J—3795

LINARES
5 D. Carlos de Valcárcel y Playa, Juez de instrucción de 

este partido, y Caballero de la Real Orden de Isabel la Cató
lica.

Por el presente se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y ocupación, en su 
caso, de un fardo de géneros, que el 4 ó el 5 de Marzo último 
por la noche fué robado de un vagón de la estación de Baeza, 
línea de Madrid á Zaragoza y Alicante, y  la detención de la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentre, si en el acto 
no justifica su legítima procedencia; pues así lo he acordado 
en causa criminal de oficio que se instruye en este Juzgado 
por dicho delito contra Pedro Pardo Martínez y Juan José 
Castillo Cervantes.

Dado en Linares á 3 de Abril de 1899.=Carlos de Valcár- 
ceL=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—3796

MADRID—BUENA VISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 

Y de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Julián Mar- 

fin Rodríguez, natural de Palencia, hijo de Eustaquio y de 
Deogracias, soltero, de diez y ocho años de edad; á Cirilo ~ 
Sánchez García, natural de Alamo, en esta provincia, hijo 
le Julio y de Enriqueta, soltero, de diez y ocho años de 
3dad, y á Julián Sánchez Orgaz, de la misma naturaleza que 
ü anterior, hijo de Luciano y de Modesta, viudo, dependien
tes que fueron de la lechería de la calle de San Marcos, nú
mero 18, y cuyos paraderos se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados» 
calle del General Castaños, con el objeto de prestar declara
ción indagatoria en la causa criminal que se instruye contra 
los mismos por lesiones á Hilario Pérez Sanz; apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruero y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas persona
les se ignoran, habiendo vivido últimamente en la calle de 
Regueros, núm. 6 ú 8, estando decretada la prisión provisio
nal comunicada por auto del día de ayer, bajo fianza metá
lica de 500 pesetas, y en el caso de ser habidos los pongan á 
mi disposición, facultando al Sr. Juez para ratificar aquélla 
en tiempo hábil.

Madrid 26 de Abril de 1899.=Manuel del Valle.—El Es
cribano, Antero Martín Insausti. J—3798

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan 

Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción del distrito 
del Centro de esta Corte, he acordado se llame por edictos al 
lesionado Fabián Montalvo Ael, con el fin de recibirle decla
ración en la causa que me hallo instruyendo por lesiones, al 
parecer casuales, para que en el improrrogable término de 
diez días, á contar desde el siguiente en que tenga lugar di
cha inserción en los periódicos oficiales.

Madrid 28 de A b r il de 1899.=V.° B .°=Juan Francisco 
Ruiz.—Joaquín Ferrer. J—3 /99

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta capital, se anuncia 
el fallecimiento abintestato de Doña Isabel Berázcola y Gó
mez, hija legítima de D. Juan y de Doña Fausta, viuda de 
D. Juan Ferrari, ocurrido en esta Corte, de donde era natu
ral y vecina, el día 5 de Marzo del corriente año, cuya he
rencia han reclamado D. José Arias y Gómez, hermano de 
madre, y su prima Doña María Fernández Gómez, y se llama 
á los que se crean con igual ó mejor derecho, para que com
parezcan en el Juzgado á reclamarlo dentro del término de 

días
Madrid 1.° de Mayo de 1899.—V.° B.°=E1 Juez, Méndez.— 

Donato Toledo. X —2003

M ÁLAGA -MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 

distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Fer

nández Robles, naturaL de Ubacha Tavieya, de cuarenta y  
siete años, hijo de Antonio y de Antonia, casado, carrero, de 
esta vecindad, habitante calle de Santa Amalia, núm. 76, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
con el fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en la cárcel pú
blica de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue sobre lesiones; apercibidos que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en dere
cho y con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás agentes de la policía judicial que sepan el para
dero del Antonio Fernández Robles, lo conduzcan á esta cár
cel pública, poniéndolo en la misma á disposición del señor 
Presidente de la Sección segunda de esta Audiencia provin
cial, por quien se reclama.

Dada en Málaga á 28 de Abril de 1899.=Francisco Galle
go.—Por mandado de S. S., José Ponce de León y Correa.

J—3800
MONFORTE

D. Félix Jarabo García, Juez de instrucción de Monforte 
de Lemos.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Án
tonio Pérez Márquez, cuyas señas se expresan á continuación» 
el cual se fugó en la noche del 29 de Octubre último de la 
cárcel de esta ciudad, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a , 
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades de la 
Nación, y encargo á los individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso 
de ser habido, á mi disposición en la cárcel de esta ciudad con 
las seguridades debidas.

Dada en Monforte á 25 de Abril de 1899.=Félix Jarabo.=  
Licenciado Angel Vergara.

Señas de Antonio\Mázquez López.
Es hijo de Francisco y de Micaela, de treinta y cuatro 

años de edad, natural de San Juan de Albacete, vecino de 
Madrid, soltero, barbero, de estatura alta, pelo negro, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color del rostro 
moreno, barba afeitada; viste terno de lanilla, color tórtola 
oscuro, boina azul, y calza zapatos de lona. J—3803

D. Félix Jarabo García, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Monforte de Lemos.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Pérez Márquez, cuyas señas se expresan á continuación 
el cual se fugó en la noche del 29 de Octubre último de la car 
cel de esta ciudad, para que dentro del término de diez días 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d : 
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de rendí 
declaración indagatoria en causa que contra él se signe po 
uso indebido de nombre; bajo apercibimiento de pararle € 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.



452 9 Mayo 1899 Gaceta de Madrid. —Núm. 129
Al propio tiempo ruego á todas les Autoridades civiles y militares oe la Na cien procedan ú la busca y cap tu ra  de di elio sujeto» poniéndolo, caso de ser habido, n mi disposición,

en la cárcel de esta c iudad, con las segur idades  debidas.
Dada i n Mon forte ;i 25 de Abri l  de 1 8 9 9 ,= F é l ix  Jarabo»=  

Licenciado Ang 1 Ver ga ra .
Señas de Antonio Perez Marquez

Es Ir jo de Fi rmeisco y de Micaela, de t i1 cinta y cual ro años 
de eda ñ i* u ta  ral de San J u a n  de Albacete, vi cilio de Madrid» so!trio, ba rb . ro ,  de es ta tura  alta» pelo negro, cejas íd u n ,  ojos 
íd e m , nariz  regu la r ,  boca ídem, color del ros tro  moreno, bar
ba afeitad ,; viste ie rno de lan i l la  color tórtola oscuro, boina 
asm!, y ee l/a  zap t s le lona. J —3804

MURCIA - CATEDRAL
D. Luis López Bo, Juez de in s t rucc ió n  del distrito de la Catedral de esta, ciudad.
Por la presente, requis i to r ia  se cita, l lam a y emplaza a 

Jost lA rn fnd ez  Nicolás, hijo de José y Bernarda^ casado, a l 
bañil ,  vecino del partido di San Benito, de ve in t icua tro  años 
de edad, para que dentro del té rm ino  de diez días» contados 
des ile la p t ih l i ' ación de la pr i sen te en e 1 fio h'f/n  o M o l  de 
esta provincia y G a c e t a  d f  Madrid» comparezca a n t i  la A u 
diencia provincial di esta c iudad a responder d t  los cargos 
que Je residí un tu  la causa que contra  el mismo se sigue por 
el delito de disparos; apercibitiudoli que de no verificarlo le 
pa ra ra  ti perjuicio que haya luga r .

A h  ti  / ' ruego  a todas la s 'A u to r id a d es  y  d e rrm  in d iv i
duos de policía judie mi procedan ¡i la busca y ca p tu ra  de d i
cho pro ce-a do, punii iniulo» caso de ser habido» en la cárcel 
de esti p ur í  do, ¡\ disposición de este Juzgado.

Murcia 2^ le Ybril de 1899.---Luis López B o.=E l ac tua
rio, Enrique h n i J —3805

ORCERA
D. R am ón Ferrer  y Feré,  Juez de instrucción de este p a r

tido .Por ]‘« presente cito, llamo y emplazo á Francisco José Romero tí mcía, Práxedes de la Cruz GuilJén, Reyes Jum illa BauMsta y Calixto Bautista López, naturales y vecinos de Pan ton» casados, de veintinueve, trein ta  y cinco, tre in ta  y treinta y dos años respectivamente, jornaleros, cuyas demás circunstanei s personales se ignoran, así como sus actuales paraderos, f i a r a  que en el térm ino de quince días, á contar desde Ja  iusorcidn de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á prestar indagatoria en el sumario que contra los mismos se sigue por h urto; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo, y por haberse decretado la prisión de los referidos procesados, ruego á todas las Autoridades procedan á la busca, captura y conducción, con las seguridades convenientes, de dichos procesados, en virtud  de haberse acordado así en dicha causa.
Dada en Orcera á 26 de Abril de 1899.—Ramón F e rre r.=  Por mandado de S. S., Ju lián  Gamón. J —-3806

ORIHUELA
D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Simón Pedregal Arteseros, hijo de Eusebio y Macaría, natural de Paterna, provincia de Albacete, vecino de Monteagudo, en la de Murcia, de cuarenta y ocho años de edad, casado, jornalero, y cuyas señas son; pelo canoso, afeitado, moreno, ojos pardos, barba cerrada, tiene una cicatriz en la muñeca izquierda, y de estatura un metro 665 milímetros, y viste traje oscuro de chaqueta, gorra oscura y alpargatas, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  en la causa que se le sigue sobre robo; apercibiéndole de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente con arreglo á derecho.
Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura y conducción en su caso á estas cárceles y á disposición de este Juzgado del referido procesado.Dada en Orí huela á 27 de Abril de 1899.=Joaquín Saga- seta de Ilurdoz.=Por su mandado, Trinitario Martínez

J —3807
PLASENCIA

Que vista ante la Audiencia provincial de Cáceres la can sa seguida en este Juzgado contra Nicolás Herrero M artín y otro, hijo de Francisco y de Eugenia, casado, de tre in ta  y tres años, jornalero y natural de Galisteo, y vecino de Al- dehuela de Galisteo, por hurto de seis pollos de gallina á Victoria. M artín Viciosa, se dictó por la misma sentencia en 29 de Diciembre del ano último, que fué declarada firme por auto de 5 de Enero siguiente, cuya parte dispositiva dice así:«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Nicolás Herrero Martín á la pena de m ulta en cantidad de 125 pesetas, y por su insolvencia, que aprobamos, á que sufra un día de arresto por cada 5 pesetas, y en una m itad de costas; absolvemos al también procesado Jacinto Herrero Q uijada’ declarando de oficio la otra m itad de costas, y mandamos que expresado Jacinto sea entregado á su fam ilia con encargo de que le vigile y eduque »
Aplicando el indulto concedido por 8. M. la Reina Regente en Real decreto de 22 de Enero próximo pasado, expresada Audiencia provincial declaró, en auto fecha 8 de Febrero siguiente, comprendido en dicha gracia, y, por tanto, in dultado de la totalidad de la pena de m ulta que se impuso á Nicolás Herrero M artín en referida sentencia.
Y para que sirva de notificación en forma al procesado Nicolás Herrero Martín, por ignorarse su paradero, y cum pliendo con lo ordenado por el Sr. Juez de este partido en providencia de esta fecha, expido la presente, que firmo con el V.° B 0 de referido Sr. Juez, en Plasencia á 28 de Abril de 1899. =V .° B.°=E1 Juez de instrucción, G. B ustillo .= E l actuario, M artín Torres. J —3808

SABADELL
la ^ i 1!0, Torre y 0 rvés’ Juez de instrucción dela ciudad de Sabadell y su partido.
t>roceBadoPM«reHn  ̂ requisitoria se cita, llama y emplaza al 

g .d .  pura recibir!, i.d “ e .to“ K ¿ Cr i ” sT q » “  e ' t i g S

i por robo de ropas y efectos; apercibido de que de no comparecer será declarado rebelde, pagándole el perjuicio que en d irudio haya lugar tan luego sea capturado.Al propio tiempo ruego vy ene rgo á todas las Autoridades^ asi civiles como militares y demes dependientes de policía judien L procedan a la burea y captura del mencionado Martin V  uní, y caso de ser habido conducirlo á las cárceles de este partido a nú disposición.Dada en Sabadell á 22 de Abril de 1809.=José María de la Torro. =  José R. Turtajada, J —3809
SAN CBISTÓBAL DE LA LAGUNA

! D. Francisco Cano y Roncero, Juez de instrucción de esta¡ ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Marrero y Marrero» para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, para notificarle el auto de p risión dictado u i la causa que se le instruye por tenta tiva de violación y lesionts; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho término será declarado rebelde, parándole his p tr juicios á que haya lugar en derecho.Al misino tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como indita] es é individuos de la policía judicial, procedan á Ja busca, captura y remisión á la cárcel de este p a rtido» caso de ser habido del Miguel Marrero y Marrero, cuyas circunstancias personales son: edad veinte años, soltero, jo rnalero» natural y vecino de esta ciudad, hijo de Juan  y de Ramona.Dada en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna (islas Canarias) á 17 de Abril de 1899.=Franciseo C ano,=Por mam dado de S. S.» José María Reyes. J —3810
SANLÚCAR LA MAYOR

D. José Oppelt y García,, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido judicial.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por prim era y última vez á Juan  Caba Alcázar, na tu ra l de la villa de Utrera, sin vecindad fija, de oficio pañero, de cincuenta años y con instrucción, cuyas demás señas particulares y circunstancias personales se ignoran, como igualm ente su actual paradero, para que en el térm ino de diez días comparezca en los estrados de este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en la causa que contra el mismo y Manuel Romero Díaz, alias Saleris, se sigue por hurto  de caballerías de la propiedad de Crispín Pavón Oharueco, en el té r mino de la villa del Castillo de las Guardas en la noche del 14 al 15^de Septiembre último; apercibido que de no comparecer 

en dicho término será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilitares y  policía judicial procedan á la busca y  captura del referido sujeto, y  verificado lo conduzcan con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.
Y para notoriedad del público, se fija el presente y otros de igual tenor en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 28 de 

Abril de 1899.=José Oppelt.=E1 actuario, José "González y Sánchez. J —3814
SAN ROQUE

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo al autor ó au tores del hurto  de una jum enta, pelo negro, preñada, cerrada, y  herrada con el que figura J, á fin de que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oteial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado con el objeto de que presten declaración; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares y demás agentes de la policía judicial procedan con toda actividad y celo á la busca y ocupación del referido semoviente y á la detención de las personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan en el acto su legítima adquisición.
San Roque 21 de Abril de 1899.=Arcadio O rtega.= Por su mandado, Franco Pozo. J —3689

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al dueño de una gallina jabada, papujada, á fin de que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in serto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración en la causa que por el delito de hurto  instruyo entre otros contra Domingo López Mena; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.
San Roque 25 de Abril de 1899.=Arcadio Ortega. = P o r su mandado, Franco Pozo. J —3690

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al autor del disparo hecho en la m adrugada del 13 de Marso últim o á José Valenzuela Rochero frente al Parque de la Yictoria de la villa de La Línea, causándole lesiones, á fin de que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia 

de este Juzgado con objeto de que preste declaración en la causa que instruyo por tal delito; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.
San Roque 25 de Abril de 1899.—Arcadso Ortega. = P o r sumandado, Franco Pozo. j _ 3 6 9 p

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Jesús Vázquez, vecino de La Línea, á fin de que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de que preste declaración en la causa que contra José López López y otros se sigue por desobediencia y resistencia á agentes de la  Autoridad; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya logar.
San Roque 27 de Abril de 1899.=Areadio Ortega. = P o r su mandado, Franco Pozo» J —3811

SANTANDER
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del narti do de Santander. F
En virtud  de la presente, que se expide en méritos de la causa crim inal sob e lesiones contra Antonio Martín Fernández, de diez y nueve años, hijo de Francisco y Teresa, natu ral y vecino de Zamora, calle del A rrabal de San Lázaro, 7 bajo, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a ,  

d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido deque si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado, por estar así acordado en cumplimiento de carta orden de la Audiencia provincial de esta ciudad.
Dada en Santander á 28 de Abril de 1899.=Eladio Gómez Calderón.=E1 Escribano, Jenaro Pérez J-—3812

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del partido de Santander.
En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre robo de efectos y metálico contra otros y los jóvenes de quince anos José V illalarcitia y Jesús Lavín, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, se cita, llam a y emplaza á los mismos á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde 3a inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á Pas Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 

Juzgado de los referidos procesados, por tenerlo así acordado por auto de esta fecha.
Dada en Santander á 28 de Abril de 1899.=Eladio Gómez Calderón.=E1 Escribano, Jenaro Pérez. J —3813

SANTA COLOMA DE FAENES
D. Pedro Prendes, Juez de prim era instancia del partido de Santa Coloma de Farnés.
Hago saber que en este Juzgado, á instancia de Doña Marg arita  Oliva Soler, esposa de D. Isidro Corominas y Valldo- litg , vecinos de Arbucias, se instruye expediente sobre declaración á favor de la recurrente, de su herm ana Doña Celestina Oliva Soler y de sus sobrinos Doña M argarita, D. Juan , D. Víctor, D. A gustín y Doña Asunción Codina y Oliva, de herederos ab intestato del difunto herm ano de las dos prim eras y tío de los últimos D. Buenaventura Oliva y Soler, que era natu ra l de la villa de Arbucias y falleció en estado de soltero en la ciudad de Barcelona el día 26 de Febrero último, sin tenerse noticia de que hubieseotorgado testam ento ni otra disposición de sus bienes, y sin dejar descendientes, ascendientes ni otros parientes colaterales más que sus expresadas herm anas y sobrinos, alcanzando el haber hereditario del difunto á la cantidad de 100.000 pesetas aproxim adam ente.
En su v irtud, anuncio la m uerte sin testar de D. Buenaventura Oliva y Soler, y llamo á los que se crean con igual ó mejor derecho que los referidos parientes á la herencia del difunto, para que comparezcan en este Juzgado á reclam arlo dentro de trein ta  días; bajo apercibimiento de pararles en caso contrario el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Dado en Santa Goloma de Farnés á 29 de Abril de 1899.= Pedro Prendes. = A n te  mí, Juan  Rotllás. X —2013 *

SANTIAGO
D. Bernardo Maíz Eleicegui, Juez de instrucción interino de la ciudad y partido de Santiago.
A medio de la presente requisitoria cita y llam a al procesado Manuel García N., hijo de padre incógnito y de Emilia, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, soltero, sastre, de catorce años cumplidos de edad, y ausente en paradero desconocido, para que dentro del término de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de evacuar diligencias en sum ario que se le sigue por robo; apercibido de que no verificándolo será declarado rebelde.
Dada en Santiago á 27 de Abril de 1899.=Bernardo M aiz.=  Ante mí, Maximino Valeirns. J —3815

SARIÑENA
D. Eusebio Lasala y García, Juez de instrucción de la villa de Sariñena y su partido.
Por el presente se cita y emplaza á Baltasar Penella Mor- láns, soltero, labrador, na tu ra l de Sena, de veinticinco años 

de edad, cuyo actual paradero se ignora, suponiéndose se halla  trabajando en alguna de las carreteras en construcción en Cataluña, penado en la causa seguida contra el mismo por hurto , con el núm . 8 del año 1896, para que comparezca 
en este Juzgado dentro del térmiiio de diez días, contados desde la publicación del presente, al objeto de requerirle para satisfacer la indemnización de 13 pesetas 50 céntimos, decretada á favor del Estado en dicha causa, ó en otro caso para su ingreso en la cárcel de este partido, á fin de sufrir la responsabilidad personal subsidiaria correspondiente por insolvencia de la expresada indemnización; previniéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Sariñena á 26 de Abril de 1899.=Eusebio Lasala. Por mandado de S. S., Santiago V iscarri. J —3692
SEGO VIA

D. Pedro Pérez Yagüe, Juez m unicipal de esta ciudad y encargado del de instrucción de la misma y su partido, por hallarse ausente el propietario en asuntos de servicio.Por el presente, que se expide en m éritos de causa por robo de dinero verificado en la casa de Nicolás Romero Nieto, vecino de esta capital, se cita y Llama á Antolín Fernández Garrido, de tre in ta  y cuatro años, viudo, natural de la Lastra de Cuéllar, cuyo sujeto ha regresado hace unos dos meses de la isla de Cuba, y cuyo paradero se ignora, si bien se tiene noticias de que debe encontrarse en Madrid en compañía 
de una mujer, para que dentro del térm ino de diez días, á
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contar d ■ h la publicación de este edicto en el Boletín ofi
cial de é- ¡a provincia y G aceta  be M adrid, comparezca 
ante es^e .;zgado, al objeto de oírle acerca de los keclios 
que se 1- ru mitán; previniéndole que de no verificarlo le pa
rará el p-Tinicio que haya lugar.

Dado • ¡oegovia á 21 de Abril de 1899.=Pedro Pérez.=Ya- 
giie = E  di sardo García. J—3815

SEVILLA.-MAGDALENA

D. Jo - rhespo Garc'a, Juez de primera instancia del dis
trito de r a > Filena de esta capital.

Por " '* N*mte cito, llamo y emplazo á Manuel Bautista
Morión, - í i 1 y vecino de esta capital, hijo de Juan y An
tonia, r }1 *o, jornalero y de diez y nueve años de edad, cu
yas den- «- < ircunstancias y paradero se ignoran, para que 
dentro u 'minino de diez días, contados d sde el siguiente 
al en qu 1 nmm.ca la presente inserta en la G a c e t a  r e  M a 
d r id  y oo el Bo etín oficial de la provincia, comparezca en los 
estrados del Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, con 
el fin de ser dado y emplazado en el sumario que contra el 
mismo so Agüe por tentativa de violación; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el expresado término, le parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser 
habido pro-cedan á su detención, dejándolo en los estrados de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Sevilla á 26 de Abril de 1899.=José Crespo, =E1 
Secretario, Licenciado Carlos García. J—3693

D. José Crespo García, Juez de instrucción del distrito de 
la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Fernando Barra
gán Vahe, natural de Pilar y vecino de esta caoital, en la ca
lle Sacra Familia, núm. 1, primero, casado, jornalero, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignoran para que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al 
on que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  de M a d r id  
y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los 
estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, 
con el fin de ser citado y emplazado en el sumario que con
tra el mismo y otros se sigue por robo; bajo apercib.miento 
de que si no comparece en el expresado término le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser ha
bido procedan á su detención, dejándolo en los estrados de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dad-i e n  Sevilla á 26 de Abril de 1899.=José Crespo.=E1 
Secretario, Licenciado Carlos García. J—3694

SEVILLA—SALVADOR

D. Diego Dávila Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Fer
nández Le: ia, de esta naturaleza y vecindad, en la calle R o
drigo de Tria na, núm. 35, hijo de Manuel y de María, solte
ro, jornalero, y de edad de diez y siete años, para que en el 
término de quince días, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca, inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados de este Juzga
do, situados Plaza de la Contratación, núm. 8, con el fin de 
ampliarle la declaración que tiene prestada en la causa que 
por el delito de sospechas de hurto se le instruye en dicho 
Juzgado; apercibido que de no verdearlo en dicho término 
se le declarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
referido al objeto antes indicado.

Dada en Sevilla á 28 de Abril de 1899.=Diego Dávila. =E1 
Secretario, Rafael Mejía. J—3817

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Olivas Del
gado, natural de Jerez de la Frontera, de esta vecindad, Ala
meda de Hércules, núm. 31, hijo de José y Mercedes, de trece 
años de edad, soltero y vendedor, para que en término de 
quince días, contados desde el siguiente al de su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los car
gos que le resulten en sumario que se instruye contra el mis
mo por estafa.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
instrucción se sirvan dar sus órdenes en sus respectivas de
marcaciones para que se proceda á la busca y captura del su
sodicho.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia, quedando apercibido de ser declarado contumaz y rebel
de, se expide la presente en Sevilla á 28 de A bril de 1899.= 
Juan Gordillo Villalón. =  El actuario habilitado, Enrique 
Ruiz. J—3819

SUECA

D. Francisco Ponce Pérez, Juez de instrucción de la ciu
dad de Sueca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Uervera, de unos cuarenta y dos años de edad, ca
sado, natural de Picasent, de estatura un metro 400 milíme
tros, de constitución regular, bien de carnes, ojos azules, co
lor sano, lleva bigote algo rubio, pelo corto f  también algo 
rubio, nariz aguileña, boca regular, que está un poco cojo 
de una pierna en la parte de la rodilla, que viste traje entre
claro á lo caballero, con botas, sombrero inglés negro, cuyo 
sujeto, hoy en ignorado paradero, habitaba en la ciudad de 
Valencia, calle del Turia, núm. 5, tercero, quinta puerta, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se instru
ye contra José Cangros Ferrer y otros sobre robo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles como militares y del orden judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles de este partido 
del repetido Francisco Cervera por haberse decretado su de
tención en la expresada causa.

Dada en Sueca á28 de Abril de 1899.=Francisco Ponce.=  
Por su mandado, Primitivo Beltrán. J—3820

TARRAGONA
D. Enrique Hidalgo y Romo, Juez de instrucción ds este 

partido.
Por la presente requisitoria, y como compren di do en el 

número 1.°, del art. 835 de la k y  de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza á Ramón Monsarro y Freixa7 
Recaudador de c ntribuciones y Depositario municipal, ca
sado, de cuarenta y nueve años de edad, natural de las Bor- 
jas del Campo y avecindado últimamente en Tortosa, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  de M a d rid  y BoUt-n oficiad de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado con objeto de prestar declara
ción indagatoria en méritos del sumario que contra el mismo 
instruyo sobre falsificación y estafa, á virtud de denuncia del 
Sr. Director de la sucursal del Banco de España, en esta pla
za; bajo apercibimiento que si no lo verifica de ser declarado 
rebelde y de pararle el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y mando á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca., captura y 
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad del ex
presado Ramón Monsarro y Freixa.

Dada en Tarragona á 27 de Abril de 1899. =  Enrique Hi
dalgo Iiom o.=Por mandado de S. S., Enrique Andrés.

J—3821
TORRENTE

D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de To
rrente.

Por el presente, y en méritos de sumaria sobre lesiones y 
sucesiva muerte de Josefa Ileredia y Flores, de treinta y siete 
años, viuda, natural de Cartagena, gitana, sin domicilio fijo, 
enyo hecho ocurrió en esta población el día 17 de los corrien
tes, se hace saber á sus dos hijas, cuyos nombres y domici
lios se ignoran, que en término de ocho días, á contar desde 
la publicación del presente en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d rid , comparezcan en este Juzgado á 
manifestar si quieren ser parte en la causa y si renuncian ó 
no á la indemnización; pues de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Torrente á 26 de Abril de 1899.=Enrique Lasa- 
l a ^  El actuario, Silverio Ribelles. J - 3695

TOTANA
D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletines oficiales de les provincias de Murcia y Al
mería, se cita, llama y emplaza á José Ceba Martínez, de 
treinta y un años de edad, soltero, jornalero y natural de 
Gador, provincia de Almería, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
el de la inserción del presente en dicha G a c e t a , comparezca 
en este Juzgado á la práctica del oportuno careo en causa 
que se instruye contra Andrés Valverde Belzunie por hurto 
de 14 pesetas; previniéndole que si no comparece le parará el 
perjuicio a que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Totana á 28 de Abril de 1899.—Julio L. Pando. =  
El actuario, Valentín Arés. J— 3724

D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par
tido.

En virtud del presente edicto, que se publicará en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la'provincia de Murcia, se 
cita á la testigo Francisca López Munuera, cuyas demás cir
cunstancias y actual domicilio se ignoran, si bien se tienen 
noticias que habitó en el barrio de San Antón de la ciudad
de Cartagena, para que dentro del término de diez días se
presente en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que se sigue en el mismo por violación contra Juan López 
Munuera, vecino de dicha provincia; apercibiéndola que de 
no comparecer dentro de dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Totana á 29 de Abril de 1899.=Julio L. Pando. =  
El actuario, Antonio Miras. J—38.23

UTRERA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por la presente se cita y emplaza por término de diez días, 

á contar desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
al procesado Manuel Lozano Gallardo, de veintidós años de 
edad, natural de los Carriles y vecino de Aguadulce, pro
vincia de Sevilla, soltero, del campo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca en este Juzgado para la prácti
ca de cierta diligencia en la causa que contra el mismo se si
gue por hurto de dos sacos de cebada avena; prevenido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades, y exhorto á los Sres. Jueces de instrucción, que or
denen la práctica de diligencias, para la busca y captura del 
referido Manuel Lozano Gallardo, y conseguida lo remitan á 
la cárcel de este partido, á disposición de este de mi cargo.

Utrera 25 de Abril de 1899.=Alejandró Rodríguez y Sil- 
va .=E l Escribano, Felipe Rojas. J~ 3696

VALENCIA-MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez* Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Pinar Moya, de trinta y ocho años, de estado casado, 
natural de Madrid, vecino de Valencia, domiciliado en la 
calle de Barcelona, núm. 5, de oficio empleado, á fin de que 
se presente en este Juzgado dentro del término de quince 
días para responder de los cargos que le resultan en la cau
sa quH se instruye contra el mismo sobre estafa; bajo aperci
bimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con 
las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á 
disposición de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 26 de Abril de 1899.=Francisco Al
calde. =Salvador Bario Rochert. J—-3697

VALLADOLID— PLAZA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito de la Plaza, se cita á Pedro Calleja Ar- 
náiz, cuyo paradero se ignora, y que últimamente tuvo si] 
domicilio en Madrid, calle de San Millán, núm. 4, cantina

para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
la sala de este Juzgado con el fin de emplazarle en el suma
rio que me hallo instruyendo sobre lesiones al mismo contra 
Francisco Rodríguez y Rodríguez; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya, lugar.

Valladolid 27 de Abril de 1899. =S1 Secretario, Nicolás 
García. J -8700

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s
ALCALÁ DE CHIVERT

D. Amadeo Mor Castellet, Secretario del Juzgado munici
pal de la villa de Alcalá de Chivert.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en este 
día por el Sr. D. Damián Roig Llopis, Juez municipal de eGa
villa, en el expediente instado por Doña María de los Ange
les Royo Llopis, vecina de Villafamés, encaminado á justifi
car la posesión de una casa, habitación situada en el poblado 
de esta villa, calle de San Fernando, núm. 8, compuesta de 
cuatro pisos, cuya medida superficial no consta, lindante por 
la derecha Antonio Roca; izquierda calle dei Horno Viejo, y 
espaldas Teresa Ripollés; y otra casa habitación situada en 
el mismo poblado y calle que la anterior, núm 13, compues
ta de cuatro pisos, cuya medida superficial no consta, lindan
te por la derecha Joaquín Caudet; izquierda Tomasa Navarro, 
y espaldas José Martí Herrera, justipreciadas cada una en 
dos mil pesetas, se cita á D. José Royo Llopis, D, Blas A n
drés Royo, D. Mariano, D. Blas, Doña Mercedes y Doña Puri
ficación Pérez Royo y D. Angel Tarrago Fuertes, en concepto 
los seis primeros de herederos de Doña María Llopis Langa, 
y el último de Dona Carmen Fuertes Royo, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha de la publicación del presente edicto, 
comparezcan por sí ó por medio de apoderado ante este Juz
gado municipal para manifestar si están ó no conformes en 
la cancelación de los asientos que aparecen en el Registro de 
la propiedad de este partido jie  las casas antes deslindadas, 
á nombre la primera de Dona María Llopis Langa, y la se
gunda de D. Francisco Javier Fuertes Mas, y cuya posesión 
pretende inscribir la repetida Doña María ‘de los Angeles 
Royo Llopis.

Y para que surta sus efectos la citación á las personas ex
presadas, expido el presente visado por el Sr Juez y sellado 
con el de este Juzgado en Alcalá de Chivert á 24 de Abril 
de 1899.= V .°  B.°=Damián Roig.=Am adeo Mor. X—2012

NOTICIAS OFICIALES
Banco del Comercio

Su situación el día 29 de A bril de 1899.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------------------------------
Acciones.................................................................. 5.000.000
Caja...........................................    7.037.290*29
Sucursal del Banco de España en e/v c /c   2.051.448
Efectos en cartera.................................................. 8.204.212*42
Préstamos sobre valores....................... ..............  695.887
Créditos en c/c con interés.................................. 13.595.717*85
Corresponsales deudores: cuentas de efectivo . 1.516.998*92
Idem: ídem de valores..........................................  2.447.987*96
Deudores diversos..................................................  3.197.119*08
Mobiliario...............................................................  15.447*99
Gastos de instalación.............................    33.541 ‘48
Idem generales  .......................................  52.320*70

43.847.971*69
Depósitos:

En garantía, nominales  35.201.455
En custodia, id ...........................  68.904.414*85
Necesarios, id.............................  256.470

------------------- 104.362.339*85

148.210.311*54

PASIVO
Capital..............................................................   10.000.000
Fondo de reserva...................................................  505.000
Cuentas corrientes................................................  8.630.979*63
Consignaciones voluntarias en efectivo  649.805*46
Imposiciones........................................................... 5.815.200*49
Imponentes en la Caja de Ahorros.................... 15.692.103*31
Efectos por pagar................................................... 3.042*82
Corresponsales acreedores............................. . 613.343-85
Acreedores diversos............................................... 1.238.753*86
Idem por cupones realizados...............................  172.065*82
Idem por amortizaciones realizadas..................  22.320
Dividendos activos................................................  8.840
Pérdidas y ganancias...........................................  466.516*45

43.847.971*69
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales.................. 35.201.455
Depositantes de efectos en cus

todia, id ...................................  68.904.414*85
Acreedores por depósitos nece

sarios, id ......................................  256.470
------------------- 104.362.339*85

148.210.311*54

El Contador, José de Azcárate. =  El Director gerente, 
Eduardo T. de Echevarría.=V.° B.°=E1 Presidente de turno 
de la Junta de gobierno, José Araluce. X —2010

Sucursal del Banco de España en Zaragoza.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 13.250, expedido por esta sucursal en 26 de Sep
tiembre de 1898, y consistente en sesenta billetes hipoteca
rios del Tesoro de la isla de Cuba, emisión de 1886, á favor de 
D. Eusebio Castillo, se anuncia al público por primera vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, según determina el artícu
lo 9.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anu-
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lando el primitivo y quedando el Banco exento de toda Ms- 
ponsaliilidad.

Zaragoza 6 de ac 1899. ” Kl Oficial f^cratario, Félix 
Domínguez. “ - X —2011

S d e le d p J  a m n i in a  T r/ilereN  (le  P o c t i l l a .
COJSBTBUCCIONBB MKOlÍNICaa

Resuden del inventarlo general y balance en 31 de Di
ciembre de 1898,

Pesetas.ACTIVO-------------------------- ----------------
fáb rica   .   , . » . .    ,.... ....... ». , .  * *  ..  . • •.
Existencias * „ *» • •,. * * *. % *, *.  * * * *«* * *   • * * - 341 .offej1 A
Caja, . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  5. W*56
Deudores % * ,, * % * • * % * % * * * % , * * % *»% * * * % % * * • * % * 448,814*01

3.280.21T57

'PASITO1
üblig aciones por pagar*. % *, ** • * *----- * * * .....—  ?V?*?Iíi!íí?
Bene fie ios p e n d ie n te s  , ..........................* ...........
Capital social, . . . . . . . . ......................................  d.OHO.OOO

3,280,217*51

Sevilla 31 de D ic iem b re  de 18ÍJ8,=La Dirección.
X—2015

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

 Observaciones meteorológicas del día 8 de Mayo de 1899.

! r<rnif4 TSMPERATÜRA
I 1 1 111 bsu u M  4*1 aire, :|

»«« L l r . '  Z 3 Z Z ~ ' ESTADO
BODA» refacía» " ■ ' ' ™  1

4#*y»n n - - . j .  lT»Í!»»'l»1Tt».t«. R i c i a l » .
L iltaí»™ . Sea*.

1¡ maltona. . . . I  Tf05*53 6*5 I 4*4 NNE.. Brisa... Despejado.
I b h ír d i . u . 105‘35 I 14*4 9l3 E, . . . .  Id. lig1.» Idem,

13 del día  W 4 1  m% \ 10‘fl I S. . . . .  Idem ... ¡Idem.
1 de la larda, W76 22*0 ÍS'G Ú |v) . Id. fte. Casi fieap.
I  déla tarde, | 7íi3-15 19'9 " 110 N O . . I d .  lig. Idem.
I  de la noche, 703*73 II 133 8r6 (NO.... 1 Calma.. Idem.

Tempera I a ra m áxim a del al re á la sombra. . . . . . , . . . . . . . .  32*2
Idem miuim a . . . , . . . . , . , . . .  • . . . . . . . . , . .  . . . . . . . . . . * . . . .  * . . . .  2*3

Diferencia*, . . . . . . , , . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . , * . . . • .  19 '9
Temperatura máxima aJ Sol, i  doa metros de la tierra ,. . .  2.T4
Idem id. dentro de una esfera de cristal.• 55*2

.Diferencia. , . .        .                    ,      218
Temperatura máxima á cielo descubierto junto 6 la tierra.

vegetal. 6 laborable, , . , .  - . , . , , . . ,  • * , , , . . , , . , , , .  * . , . * . * . »  31' 1
Idem mínima, id. 0*8

Diferencia. „..      ............. ....... . . . . . ............... . .  30 ;i3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas 

( k i t ó m o t r o B ) . . . . 305 
Oscilación barométrica, I d , { m i l í m e t r o s } 3*4 
Altura Id. con respecto & la media anual, fe, las seis t e a »

déla n o c h e .   ........................... ........... . — 4*1
Lluvia en las última» veinticuatro horas (milímetros). *

JDespaehos teleyrfyteos recibidos en e¡ Observatorio de Madrtú 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
i  las nueve de la mañana, y en Francia é MaMa, i  las siete 
el día 8 de Mayo de 1899.

Altare Tempe- B

bT o » rlc* ri r  tí*. ' * - *
im U D U K  ¿ ^ . 1  g U »  ( .  y 1 íelctó9 fa í -

milímetro*, males. 6

8 . Sebastián. 162*5 13*7 O . . . . .  V. fte .. Cubierto... Picada.
B ilb a o .... . . . .  163*3 14*0 NNO*. B .f t e . .  Idem Tranq
O vied o ....... 162*1 14*0 NE....  Idem,,. Despejado.. *
Gom ia (Ih ,), W 2  14*0 NE » . , 1 Calma. Nebuloso. . Picada.
San tiago ,..., 760*9 19*4 N E .... B. lig*... Despejado,. *
O ren se,..,. . .  162*0 19*4 S E . . . .  Brisa.., Idem.,.  *
V lg o ..* * ....* ¡  161*2 I 18*2 EN E., Calma. Idem..'  Tranq.

Oporto. . . .  . . .  161 *9 20*1 e   Brisa. . M, nuboso,
Lisboa (8 fc*V, 761*9 1T1 OSO, . Id. l i g . Nuboso-... Picada.
B a d a jo s .* ....! 702*5 22*9 NNÜ.. Calma. Despejado,. *

B. Fara. (1 h.) ¡
Bft'villa,. . . . . .  762*6 19*8 N O.,.. Idem ... Ñuto s o . . . ,  *
Mfilaga.
G ran ada...., 762*3 15*4 1 ENE,* B.'ligv. Despejado., *

AJica t e , . , . ,  788*5 19*2 |n b . . , .  Calma. Id e m .,.., , .  Tranq»
Murci 761*4 16*8 ONO,. B .fte ... Nuboso  »
V alen cia ,,,., 760‘3 11*2 :NNO.. | Calma.. Casidesp .
Palm a  759'2 16*6 NO. , , ,  Brisa,., Cubierto... Tranq,
B arcelon a;.,,' 158*4 16*6 ;SSE.,< Calma, M. nuboso. Picada.

Teruel, . , , , , . ! 162*8 1*8 N O.... Idem... Nuboeo. . . .  •
Zaragoza»,,». 760'8 13'8 NO».., Viento. M ib  s *
B o lla» ,,.,»» ,.: 751*5 11*0 N   B, lig*. Nuboso *
B u rg o s ....... 762'3 10‘4 NNE.. Calma». DiSiej i *'
León 1 i i
V&lladolid»,, 761*1 15*0 NO»*.. B. fte-* N uboso..*. »
Salam anca,,»; 762*5 12'8 S E ...»  Calma». Despejado.*i *
S e g o v ia ...... 161*9 10'0 N O .,.. Brisa. . Idem   *

Madrid  762*8 14*4 . e . . . . .  Id-lig.» Idem» , , , » »
Escorial  160*5 12*6 SE .»».Td. fte.» Idem»,  *
Ciudad Real,. 162*2 12*5 N O »,.-Calm a, Idem ,,.»»,. *
A lbacete»..,. 161*5 12*5 QNQ.» viento» Nuboso.,, *

Vari»...................  761*4 10*4 n , . . . .  Brisa.». M» nuboso». *
G rís-N ex,.... 763*1 10*1 ENE». Id.» fte., N iu-oso,.., Agitada.
8t,Mathieu», 164*6 9*6 N E ..,, Id. lig.» Despejado, Traxq»
Is la 4 ‘á i x . , , .  762*0 11 *0 N»»'»»,. Brisa» » Lluvioso,,. Idem.
Btantts   "162*5 12*5 n  Id,lig». Cubierto*.. Idem,

   ‘ , W l  | 8*2 N Brísa... Id em ...,.»,.
Foxp&ta»»»,',' 7 5 9 1$ . 18*6 NO...» Idem»,. Brumoso»,, .
Bfcfe.. . . . . . . .  15T8 13*3 o  Calma, M. nuboso.» Tranq»
* * * * ................, 15B1 i 18*2 » Idem»,» Cubierto».» Idem.

u Z z :.::: wr# m N ...............
Kftlermo......
Cagli&ri  ^  l'>‘« N Brisa. . U.uvioBO... .
flWyggBga»»»̂——w— w—bw— _   ......

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

Ayer llovió en Barcelona

B o lsa  d e  M a d rid

C o tiz a c ió n  o fic ia l d e l d ía  8  d e  M a y o  d e  1 8 9 9 , co m p a ra d a  co n  

la del d ía  anterior. 

CAMBIO AL CONTADO'
FONDOS PÚBLICO S ■ = :;i;;=.j.-..................:...

Día 6, " Día 8,

D e u d a  p e r p e t u a  |
a l  4  p o r  1 0 0  I n t e r i o r .

§srle F , de 50.0^0 pesetas nom inales,. . . . . .  63-50 63*60-50-45
K, de 25.000 Id. íd...................  I 63*60 63*60-50

tdem D, de 12,500 Id. id ----------------  63-60 63*55-50
Ídem O, de 5.000 id. I d . . . .............................    84*29 64*10-64 0/0-64*05
tdem B, te  2.500 id. í d .   --------------------------   64'3Q-25
Idtm A» de 500 íd. Id............................  84'25 64*40-80-25
[ m D y  H, de 100 y 200 id. I d , 84 0/0 64 0/0
in  uiP^entes series», »,.•*.*,»»**»»»»•*»,.» 1 63*55 64*30-20-3*5-45
l  pl   _______ _________ ______ 64*50 83*10-15-80-10-65-55

i 88*50 fin cor» fir.
D e u d a  p e r p e t u a  , cambio m. 63*65

a l  4  p o r  i  O O' e x t e r i o r »  

fhrte F , d® 24,000 pesetas nom inales»,,» , t i  bO 1 71*80“
ídem Et de 12X00  id. Id.  . ¡ "«*15 , 72 0/0-11*80
ídem D, de 6.000 Id» íd  .................................................... * 72 0/0-11*80
ídem C, de 4.000 Id. id      ---------------       71*10 i »
ídem B , de 2.000 íd. íd________ _______ . . . . .  71*40 I *
ídem A » de L000 íd. íd           ; 7p 10 ! 72 0/0
ídem C y H, de 100 y 200 id. Id        | 71*20 ;
Se  d Iferent e s serie s » . » * , » , , . , , , . , , . .  j 71*65 12* i 0-12 0/0-71 *80
Partidas de 50.000 pesetas n o m in a le s » , . . !  71*25 »
ídem de 100.600 Id. í d . . * .............................................71*65 ¡ 11*80-85
A p la io . » . . . .  -...»•      .......... ,.|| * »

D ® u áR  a l  4  p a r  1 0 0  a m o r t i z & b t o . !

Sirle B , de 25.000 pesetas nom inales  72*50 12*25'
Idem D, de 12.500 Id. I d » . , . ._______________      7^‘50 12'25
Id@m C, de S.OíJO id í d , ^  4 12i3')-25-20
Idem B, de 2.500 Id. I d , . , . . . . . . .  ¿ r0 72*30-85
ídem A, de 500 íd. íd --------------- . . . . . .  a z5 ; ■ 73*10-73 0/0
S a  diferentes series  ------ - 72ví0 72*60-25

Obligaciones del Teso o 1 5 por 400 anual.
Vencimiento 30 Junio 11 9  ;

t Serie A, de 500 pesetas ..............   101*35 101*35-15-30
1 Serie B, de 5.000 p e s e ta s ,    1 10T 10 101*10-15

Obligaciones del Tesoro» de 500 pesetas» so
bre la renta de Aduanas» 5 por 100 anual, 
amortisables en ocho años núm s. 1.600.000 94*50 94*40

ídem hasta 10.000 pesetas nominales»............!. 94‘50 94*40 50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886».«... 66*50 ! 66*50-55-40-25
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales.. . . . . .  ¡ 66*35 66*50
A p l a z o . , . . . , . . , . , . , — .............................     68*25 1 *
Billetes hipotecarios de Cuba do 1890............... 57-40 57*40-50-45-40-35-80
dem hasta 10.000 pesetas n o m in a le s ... .. .  57'40 ;■ 57‘50-55 • 45-30

Aplazo  --------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 1 0 0 . , , . . .  > 74*50-25-74 0/0-73*75
Idem hasta 10,000 pesetas nom inales.. . . . . .  74*50 14*25-74 0/0 .
Idem serie B, 6 por 0/0» de 100 pesos» mone-i |

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la  Península al cambio; 
corriente que fije el Gobierno á sus ven- i ;
cimientos, números 1 á 93.748.  .................  » j *

B a n c o  H ip o te c a r lo ^  de E s p a ñ a ,

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 102 0/0 102 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 10 .000 . 99*50 99*25-50

Acciones del Banco de E spaña. .............   4140/0 414 0/0
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas  » »
Idem de la  Compañía arrendataria de T a 

bacos.—Acciones al portador  ............. 274*50 214 0/0-211*50
214*15 ■

Idem fd. íd,—Cantidades pequeñas....................   274*50 274*75-50
i  plazo.  ...........................................   > *

C a s & t t e s  o f i c i a l e s  s d b r ©  p l& w sm  d e l  l l e i i i # .

Daño, Beneficio B&fie. Báñesete

A lb a c e te ...    0*80 % . L o g r o f c o » , ' d * 3 S  *
A l c o y - ■ 0*30 » L a r c a » . , . .     3*78 s
A lic a n te .. . . . . . . . . .  0*55 * L u g o .» ,.,» ,»»*»» ,**  0*10 *
Almería*   9*35 » 'M álaga   f o*S0 *
Avila.. 0*85 * M urcia   -0*85 *
B ad ajos»»,.. . . . . . . .  @*so * O r e n s e . . . . . . . . . . . . .  0*80 »
Barcelona..o» , , ,» »  o*29 * Oviedo . . . . . . . . .  o*g& *
B é ja r    --------------  0*35, » P&lencia   o*B9 . *
Bilbao...........................  0*20 * ?ála.&  de1 M allorca. 0*25 »
Burgos * *, ,.»»».»* * 0*80 & Pampí  ........... "  Q*i§ »
O áoerw ..* •••••*••• 0í;8O * P ontevedra   0*25 *
Gidii» * ..* .» .*« » ***  0*20 ■* R e u s . 0*80 *
C a r t a g e n a . . 0*20 * . S a la m a n c a .* .. . . . . .  0 ‘25 »
OtiteUón. . . . . . . . . . .  (Pió > . gobastiáa .. . , . .  0*20
Ciudad R e a l.»,.»»» 6*85 » ¡ .Santander ol2ó «
Córdoba O'BO » Bta. CSrus T en erife ,» 0*15 *
C oru lla . . . . . . . . . . .  • 0 ‘3& * Santiago o»20 *
Cuanca..» ***»•••**» 0*85 * 'S e g o v ia » ,..» * » .,.* *  o*30 *
F e r r o l    0 %  | * Sevilla    : ĉ SfG &
G erona..*»»***'***** 0*S5 ¡ * Soria .. . . . . . . . . . . . . .  0*80 «
G ijón* ..............  6*25 | * i T arrag o n a .    0 525 >
Granada.,»  ................  0*30 * Talavera la  R ein a .. 0*70 *
G u ad al& jara ..*. * * * 0*85 *  Teruel. • • • .. - * .  *. 0*30 ■ .&
S t r o . . .  9'35 * Toledo 0*10 *
H telv a  ». * . . . . . . . . .  0 '1S  * 1 Tnd ola.. 0*65 *
Huesea.. • • . . . . . . . . .  0*89 ¡ * |¡ y  a leu d a    0*20 *
l& én ...»*--------------   0*80 * I Vallado lid  0*25 »
I«r«* de la Fron tera  ir20 *  V l g o . . . . . . . . . . . . . . . i i  0*20 *
León   . . .  0;36 * Vitoria  ibáb ! »

' Lérida *, * , , , * » • »  0 *34 * ¡ Z a-saora ..,» .. ..»•»• *
, Umisb» ..» 6*11 * SaruwA.   aw ■ »

B o l s a s  extranjeras

Paris 6 de Moyo de 1899 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. & »
1 Idem íd» íd. interior.........................     fe »

_  » . J Idem amortizable al 2 por 100...............   á »
Fondos españoles. . .  j Ider¡. £d ^  2 por 100 exterior...............  á ,

| Idem íd. al 3 por 100 exterior.. . . . . . . .  fe »
\ Obligaciones de Cuba    á 279*00

Fondos franceses... j » P°r 100' •” ........................................... á ,!f n  V*l 8 1/2por 100............. ........... . a 102‘80
Consolidados ingleses.   fe 110*31

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n je r a s .

Londres» á la vista» libra esterlina, 30*00-29‘96.
París, á la vista, beneficio» 19*10-18‘90-18(95.

Forman parte de este número de la  Gaceta los plia* 
gos 80 y 81 de las sentencias del Consejo de Estado4 
correspondientes al tomo X.

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  de E sp a ñ a  p a ra  el año 
de 1 8 9 9 .  — Se halla de venta en el Al

macén de la C a c b t a  b h  M a d b ib , situado en la
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera ciase 20
Segnnda ídem, ............ 12
Tercera í d e m . 8 En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

A DMINISTKACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qu« f m  

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harim 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecM 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provis,« 
cías» un mes para los suscritores del extranjero y tres mmm 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazas 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares mm m  
pidan. —1

nSNBO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
v  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se venii 
en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta cada 
ejemplar, —1

T>EAL DECEETO É ,INSTBUCCIÓN PARA EL EJERCI-
-f ̂  ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , planta baja del M msterio de la Go
bernación» á p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA

San Gregorio Nacían ceno, Obispo» y San Geronclo. - 

Cuarenta horas en la  p arro q u ia  de -Santa Bárbara.

ESPECTACULOS

TEATRO LAR A.—A las ocho y tres cuartos,—Beneficio 
de D» Rafael Ramírez.—MI teniente cura y Oratoria Én de siglo 
(#n una sección),—Earagñeta*'—Segundo acto de la misma.— 
Viajeros de Ultramar.

# TEATRO DE LA ZARZUELA,—A Ins. ocho y media.—
Día de moda»*—MI dúo de eLa Africana*.— Gigantes y cabenih 
dos.—Ia  guardia amarilla,’—lo s  bórretenos.

TEATRO DE APOLO— Ala» ocho y media.—La verbena
de la Paloma.—Mt bmk del casino (estreno).—El fonógrafo §m- 
bulante.—Ml írah m

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.— -
Meima. — La Mam-Imam, — La prem$iUa.~-La feria  de Me* 
villa.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve,—Oo‘mpafira ‘nterna- 
cional ecuestre» gimnástica y acrobática.—Segund soíreé 
fashionable» primer turno.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLuN.—A las nueve»—Gran espectácul p r 

la compañía Alegría.—Repetición del programa de ayer d a 
de moda.—Segunda presentación de Mis Galaica y MÍle Ida 
Ortiz» y demás artistas de la compañía.

Entrada general» 50 céntimos.


